
fh*,n.*,
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

ooo oI oooo .5 3

La persona idenlificada anterioínente ha decidido corlratar (en calidad de fomdof/Asegurado) un seguro de protección de pagos para las contingencias de Fallecimiento
lncapacidad Pemanente Absoluta, lncapacidad femporal, Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., lodo ello con arrcglo á los

a los lémiños en las Condiciones Generales Parlicularcs de los contralos de reseñados a continuación.

El $eguro tomará efecto en el momonto en que el cliente haga uso d8l saldo d¡spue8to de la tarjeta y re cobre la pr¡mera prima.
El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONolClOtlES PARTICULARES y por los anexos y AÉnd¡ces que emita la
Enfdad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y ofocto por separado. LaE Gláusula6 d9 las
CoNDICIONES GEt{ERALES son desarrolladas y, en su caso, modif¡sadEs por estas COI'lDlClOl'lES PARTICULARES. En cáso de d¡Ecrepanc¡a ontr€ lo
establecido en las C0NDICI0NES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prev¿lecerán ástas sobre aquállas, salvo que dicha
discrepancia derive de pactor contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los artículos 122 y 124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de noviembre de ordenación, supervisión y solvencia de ontidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegufado, recoroce haber rec¡bido en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declaración, las notas informativas redactadas de
fgrma clara y prec¡sa en relac¡ón tanto al seguro de Vida que cubre las conüngercias de Fallec¡miento e lncspacidad Permanente Absolut¡ como al seguro
que cubre las contingsncias de Desempleo, Hospital¡zación e lncapacidad Temporal, con las s¡guientes rúbricas "Nota lflformstiva Seguro protección de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnformat¡va Seguro Protección de Pagos Vida farjeta§" respectivamente, constando as¡mismo en estas Cond¡c¡ones
Part¡culares, los extremos exigidqs por los mencionados artículos. lgualmente declara que ha obtenidg exclusivamente un asesoramiento del mediador
de la Él¡za y que ha recibido con carácter previo a la cqntratac¡ón del seguro la documentac¡ón referida al mediador prev¡st¡ en los articulos 42 y 43 de la
Ley de i¡ted¡ación.
El Tomador y/o Asegu¡ado co¡ areglo a la L6y Orgán¡c¿ de Prolocción de Datos !5/1999 consionte que la relorida Aseguradora, ll€vo a af€cto el
tratamiento de sus datos personales reseñados en este documento con arreglo a las declarac¡ones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en
pág¡na§ sigu¡entes de este documento, Asimismo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su firma las "Condiciones Generales" y las

"Cond¡ciones Part¡culares" de la pól¡za de CNP PARTNER§, que t¡guran anexas a este cond¡c¡onado.

Hecho por duplicado, en l\,ladrid a21 de t\,4ARZO de 2017

fomador dal

Apellidos:

COELLO BARROSO

Nombrc:

sENITO ¡.IANUEL

N.I.F,/D,N,I,/N,I,E

454584197

Fecha Naomie¡to

12J12t1975

Sercl

HOI\,{BRE

oomicilio, calle o pla¿a:

c/ ARCO 28 2 DC

Codigo Post¿l

35004

Locálkiad y Provinc.ra

PALMAS DE GRAN CANARIA, LAS (PALIVAS DE GRAN

TlPo DE TARJETA DE CREDITO: ViSA BARCLAYCARD IDENfIFICAD0R UNIC0 0E CUENTA: 41 18878246397426

Cuenta corriente de dom¡c¡l¡ación del rec¡bo de La misma asociada a la de c¡édito

IZA DE CNP PARTNERS No:20.664
Fecha de Solic¡tud: 17103/2017 Durac¡ón delSeEuro: l\¡ensual Renovab e Fecha de Solic¡tud: 17103/2017 0uBción del Seouroi ¡.lensual Renovabie

Capila AseguÉdo mensuair 12% de sado pendienle de pago a la lecha de liqudactón
mensue de la iñmediatamente anleriora a fea¡a de delsrnrestro

1 0 cuolas consecutivas /
18 albmas

GARANThS CONTRATADAS:
Fállecimieñlo e lncapacidad Pemanente Absolula porenlemedad o ¿ccrdente

1.500 Euros/mensuales

lncapáclded T€ñporel: Trabaladores
por cuenta propia, funconadls
públicos o porcuenla aiena con
independencia de lá rcláción láborel.

Caleñcia lñrcra
30 dias

0 dias en cáso de accidenlr

1 0 cuolas conseculivas /
18 altemas

1 500 Eu¡os/rnensuales

CAPITAL ASEGURAOO CONTRATADO:

Elsaldo pendieñ1e de pago en elmomenlo de prcduose elsiniestro

0o6oñpl6o: fGba,adoÉs por cuenla
a¡ená con conllalo inde,in¡do de

duración superior o igu¿l a 6 meses
con jomada laboral igual o supedor a
13 hoÉs semanáles. Exceplo Ce€ñcia tñicial
Funoonarios Públicos.

Prestación Wxrma:

Capitál l!¡áximo:

60 dlas

1 0 cuotás conseculivas /
18 altemas

1 500 Euros/mensuales

Hosplfál¡ráción: Trab4ádoÉs por

oreniá propia, lLrncionados públicos o
por cLreñla ajena con independencia

de la relación labor¿|.

lgualmente estarán cubiertos por la

c ¡áxmo:

caprTALASEGURA0o AxrirocoNfRATAoo:
Quince ml(15 000)euros

15 dias

0 dias en c¡so de

garanlia de hospitalizació¡ los
fom¿dores/As€guBdos que en e
momento del sinieslro no desempeñen
una aclivrdad pmfesional remunerada

BENEFICIARIOS: Wizink Bank S.A. con cerácler inevocable BENEFICIARIOSi Wizink B¿nk S A co¡ carácter inevoc¿ ble

Modalidad de Pñma:Prima ft¡ensual Modálidad dé Priña: P¡rn¡ Mensie

Nombre Mediador:Wizink ltlediador operador de 8an.á SegurosVnculado S.A U l{ombn lred¡adori Wizink l!4ediador operador de Eance S€guros Vinculado, S.A.[J.

(tÁ"
ELTOI¡IOOR/ASEGURADO \ CNP PARTNERS OE SEGUROSY REASEGUROS. S,A

CNPPARI EAS DE SEC¡JRoS Y REASECTIFoS SA - C, (l$¡rd áio, l 0 - E P á'nio - ?3021r¡AlRlo {EsP r¡Al T r 349! 52+3,rm F +349!521340r w. p9.dr,e eu
R.M d.t¡rnd bma319 b63991 srl¡d€lLbÉóeS@i}dad6 fol& 195 hoF n! 33 23¡ n3 1cñF a ?3534345 cl¿ve adtua DGSFP cú559cmo1

o

Cap ta Máximo:

Preslacón ¡ráxmá

Ca@ncia lnicial i
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LEGISLACION APLICABLE
El oresenle collralo de seguro se encuenlra sor€tdo a a Ley 50/'980. de I oe OcluDre.
de Conlralo de Segum de la Ley 20P015de oroenacrór suiervEión / sotvenca de.ás
entidades as€guEdoras, asl mmo él Real Decrelo 1060/m15 de ordenación, supervisón y
sol\€nck de las enlidades asesuradoras y disposiciones mncodanles, y se resirá por o
con\€lido en.a Pó,izá y Bn los reslántes docJ'neltos confacfuales
El collro de .a aclvrdad de la Entdad Aseouraoora CNP PARTNERS oe S€oums v
Reásequros S.A len adelañle CNP PARTNER§). con dom.ci'o en l\,{aono Cr Ochaío¿nci
n" '0 cor€sponde ¿ lá Drecoor Gelera de Seauros ! Foñdos de Pers,ones. oeDendenle
delf\,i,nÉterio de EcolomÉ y Conpett¿dád delEstadd Españot
PRELIIiIINAR. DEFINICIOT{ES
Ent¡dad Aaaguredoh: Eltdad qLe a c¿mbio de la p'rra asume la cobenura de neslo
objelo oe este co4tralo y garenb¿a e págo de las o,esacoles que coresponda cor ¿lreglo
a És condrdones del m s,nó
Tornador dol §eguro: Persone qus susoribe el conhalo de seguro y asume sus
oblq¿cúnes. erceplo lás qLé po¡ su naluralsza deban se'asJrndas poielAs:equf¿do
Asegüfádo: Es ¿ pesona'rsic¿ sobrB le que €cáe el.iesqo. En esle c¿so se¿ ell.tl,l€¡de
la t¿¡eta eflda po'Wizrnk 8aqk, SA. y que deb€? ser-rBsrderle er España. lener uná
edad s,rperio'o Eua a 18 años e rnferiy a 65 aaos er el monello de @nlratacon de la
pol'¡a y que se encuerlra lrabalando €rurerádamelte en España dedo de ell¿ el la
SeqJridad Social. lt¡JUal,dad o [4ontepio o ¡nsrlucióq analoq¿.
Benelichrio: Wizi¡k B¿nk S A cor caráfler rrrevocáb,e.
Capful Asegurador Callidad eslablecrda er lás Cordcones Parlcu ar€s que repressrle
ellimile de la p¡eslación de CNP PARTNERS.
Fallec¡m¡entoi Pérdida de la lida debdamenle acreditáda por celificado médrco de
defunción o declaración de ausencra,
lnc¡p¡cidad Pem¡nente A&olula: La s uacón fis,c¿ ,nevelsrble corslat¿da
málc¿menE provocad¿ por cualquÉr c¿usa, úrqnad¿ ,ndeperd e,rtemenb de.a vorunlád
del Asegurado y delerrnanle de la lolal rneprtud del mlsl¡o para el r€rte4rm@nlo
perrEnerre de lod¿ actrvd¿d laborai o prores,onal y que debe ser diaqnoslcad¿ po. Jn
meiico de la Sequrid¿d Socialo asimildo
PRIMERA. BASES OEL CONTRAIO
Los dalos que consten en las Condcones P¿tcu.ares y Generaies de eta polza asr
como. er su caso. la sorcrtud d6lssqu.o v demás deca?c,ores del 'omaoo¡ y AsegJ?oo,
forman la basede esta cóntrato ¿a áuni
El Tonador del segJo poorá .edami á CNP PARTI,IERS 6n el plazo de u^ m€s a mntar
desde la enlrega de la póli¿a, páÉ que subsane lás discrepancias existentes entre Ésta y lá
Solicitud de segúro o las dáusulas convenidas. Transcu.rido dicho plazo sin eféctuar la
reclamacrón. se eslara a lo dBpuesh en l¿ Éhza.
SEGUNOA. OBJEIO OEL SEGURO.
Mie¡tlas se encuentre en vrgor 6 prssenle conlralo, el seguro cubre el Fallecimienlo e
lncapacidad Pemanenle Absolula por enfeínedad o acodente. CNP PARTNERS liqurdaé
én cáso de que se prcduzcá un sinéslro oubierlo, e s¿ldo pendiente de pago er el
momenlo de producrlse el sinieslro, con el limrte máximo de 15.000 euros. En elsupueslo
de fallecmienh si a lecha de liquidación de la prestación el saldo pendiente hubiera sido
salrsfecho por los heredeos, el impo¡te de la preslación seÉ transfeddo por Wizink Bank.
S,A, a bs mismos
TERCERA, CONOEIONES PARA CONTRATAR
Es la pesona lisica sobre a que recae el riesgo En este caso será ellitular de la larjeta
er rda por W¿rrk Bank, SA y que debe? ser res.dene en Espai¿ lene'Jra edad
sup€lor o quelá 18 años e rrfercr a 65 áños en el Íomenlo de colt?lacó1de la poliza
CUARTA, LIMIIACIOI{ES Y EXCLUSIOI.JES,
oueda,l excl,idos de la cob€,tu? dslp,eselte seg,m los srgu'entss srlreslros:
Frllácimi6nto:
f--Foi-uiCidio dol .seguñdo ocuíido dontro d6l plñer año coñbdo dosd. lá

Lcha de toma de efecto dol contÉto.
2) S¡ el F¡llec¡m¡erto 3a prcdujere como consecuenci¡ de un¡ enfemedad

conocida por el Tomador o por el Asogurado con aÍteriorid¡d a l¡ celebración
del preganle contrato, que no h¡ya a¡do deb¡damrnte daclarada a la Entidad
Asegündor€.

lncaD6cidad Pemanenle v Absolula:

CONDlClONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS

VIDA TARJETAS
r¡orB¡E oE LA 

^sEGURAooErffi 
o P¿nE2rElPar6 23023 Mád¡d (E.p¡ña) OEL RIESGOCUBiERÍO Id¿

fl las iñiañenaione u s y lratamientos médicos demandados por el
Asegur¡do erElusivam€nte por rázones estetices, siempre que ño 6e debán á
se{uelas de accidentes. asi como l¡s lesiones o enlermededes cáusádás
Yolunlá emente por elAseguredo.

2) Le6 prcducidas cuando 6lAiogurado se encuEntro beio le influsncia da alcohol
en la s¡ngrc, drogas tóxicás o e6tupofacientes no proscrito6 ñédlcameñte; 106
que ocu[ár én e§t¿do de perturbación mentá|, sonarhbuliaño o eo desa,ío,
lucha o riña, e¡cepto caso probado de legít¡ma defensa; asi como los derivado3
de ur¿ ¿ctuac¡ón delicüvá delAsegurado. declarada ¡udiciá lmerte,

3) Cualquier enlemedad, dolencia, l*ión o 6lado cu¡ndo el Asegurado hays
recib¡do d¡agnóstÉo y/o tratamiento en los 12 meses anle ores al ¡n¡cio de la
cobedur¡ de la prcsente pól¡¡a.

l) Lñ c¿usádas por lenemolos, erupciones volcáoic¡s, inundaciones, rad¡¿ción
nuclear o conl¿min¿ción radiactiva, guerras. declaradas o no y lenómenos de
c¿r¿cler terodsl¡ asi como cu¿lquier otro fenómeno de naturaleza sismica o
meleorolóo¡c¿ de carácter €rtraordiná rio.

5) Las deriv¡1as de la panicipación del Asegur¿do en c¡rrerás de vehiculor a
motor y las que rcsuften de l¡ práctica de tuálquier deporte prolesional y lás
ocasbnadas por la conducc¡ón de vehiculos a motor s¡elAi€guftdo no esG en
p6es¡ón de la aulor¡¿ación admin¡strativ, correspond¡ente y. en cualquier caso,
los derivádo9 del uso de motocicletas, se¿ como conductor o como ocupante, y
las acaecidas durante viajes submarinos o de erploración, a6i como los d€
av¡ación, ercepto como pasa¡eros de l¡neas comerci¡|e6, y en general toda6
equellás ocuridás coñro consecuéncia de la participación dalAsegurado en todo
ecto nolo ¡menle pelig1060 (ércepto 6i§e tÉle de salvar una v¡da humaña),

Adomas, sÉ Éncu€ntran a¡cluiiros los íesoos axtlaodinaros cubi€¡tos por el
Consorc¡o da Compens¿ción da Saguros.

QUIi¡TA. PRII{AS
La prinra del seguro es mensual y su mpode será e Ésullado de aplEar mensuálrnenle
0,21¡72% sob.e ei saldo perd enle exisre rre {rrpLeslos y €cargos rrcl"dos) er slerre e_
a J'trma lecl-a oe lqu,oacro^ "ne^suá'de a tarel¿ de c'édilo que se ,l¿ya ?¿hzado
En e sJpJeslo er que los rrpJeslos ,eqa menle 'epe.cul bles qJe qfava'l¿ pfima de
s€gurc aurnenlen o disminuyan la p m¿ se vetá ¿urnenlada o disrnnuida en a rnisma
pfoporcún

SEXTA, TOMA DE EFECTO
La poli¿a lorara eleclo ura !€z l"ara sdo sJsclta mr et To"rador a p¡rtr oe ¿s 24 loras
de a lechá de paqo delrecbode prima

sÉpTtfi,la. DURAcÉr,J oEL sEGURoy DE LAs GARAT{TIAS
El Seg,o lerd'a una durecón me-sJ¿ co. rerovac'or ¿uhm¿tc¿ s,enpe que se
ercLenl'e ¿Qerle e conrab de taneta de cf ro asocEdo a este seoLD No obst¿nte se
exiirgLrá e[ seguro / las cobeti.as c6sárá^ po. el Eallecn,er'ío o la "caoacrdao
Pe'm¿nenlp Absolla del Asequrdo. por cance,aoon derco-lrato oe t¿rieta de cred to
asocrado a eslP segJro o ¿l Iinalz¿r la rersLaldád dp, s€gLro en .a qué e Asequ?oo
h¿ya cumplido bs 65 añosde ed¿d
De acuedo con lo estábleaido en el añiculo 22 dB Ie Lev de Contrato de Seouro las
páñeE pueden oponeEe a la próroga del contrato médiañto una notif¡cáción ;scrita á
la ok¡ parte, electuada con uo plálo de dos ñes¿s de ánticipeción e lá conctusión del
p€riodo del seguro en curso, cuando la ofos¡c¡ón a lá próiooá s6á eiorcit¿dá por tá
Entidad A6egu-rádorá: o bieh con un mdi de ¡ñtehcíóñ cuándo b bposicióri a la
próroge 6ee ejecutáda por el Tom¿dorAsegur¡do
OCTAVA. OERECHO DE RESCFÉI.¡ UNILATERAL
El Tomado¡ t¡ene l¡ lrcultád de reaolver unilate¡álmenle el contrato conlorme a lo
previslo en adiculo 83 ¡) de l¡ Ley de Contr¿to dé S€guro. A tát electo, deberá
d¡riqirse por e5crito a CNP PARTT{ERS o por telétooo .n 6l numero de Wizink
Mediador operador de Sancs Seguros Vinculi¡do, S.A.|.J. 91 836 36 35, €n 6l pl¡ro de
30 días nalurales siou¡entes a le lechá en oué le have sido ¿ntrsoada l¡ Dóliza.
prcduciendo sus efecbs desde el primer dia h¡b¡l labor¡ble en tiladrd siguienie ¿ l¿
recopcion por párte de CNP PARTT¡ERS derolviéndoiele álTomador la priña prgada.
sin rep6rcutirie ningún gáito nicomisión adic¡onal.
NOVENA. MOOIFICACIONES OEL SEGURO
Por as caracle stcas de a póliza no se admilen modificaciones del sequm

DEctira. oDrFrcactoNES oEL RtEsco
Podrá coñ6idera6e oue eriste aoravación de r¡esoo, cuando se orodurcan cámbios
er la profesión. rGsidenciá o, e_n su caso, actiirdád deportivs'que supooga un¡
situ¡c¡ón más peligrose p¡r¡ la vidá o le salud, respecto de las inicialmente
declaladas por el Tomador.As.gurádo en sl cueEton¡dó fácilitádo por lá Entid¡d
Asegurador¿ para kl fin, el cual Ee obliga a poner en conocimiento de la Entidad
A3€gurado6 dicha3 cilcunstarcias pudi.ndo aslá .fectuer, si procede. una nuevá
l¿r¡ficación de la pr¡ma o rechalo delnuevo esgo cst¡blBcido. En olsupoesto d6qu€
se produjese el rechazo de h nuev¡ situ¿ción de riesoo del Asegurado, esG deiara
de est¿r cub¡erto por las g¡rantí¡s desc t¡s en el presente cond¡a¡onado dándose
por l¡nali¿ado el seg¡rro.

UNOÉCIUA, DOCUMENTACÚ PARA EL PAGO DE PRESTACONES
Se precisará la siguienle documentacón paÉ el abono de la pEslación porl¿llecimiento:
' Copia legibie de DN /NlE de Asegurado (anve¡so y reverso).
' Certi,lcado literalde oefunoón- Hslona clnrm o Celtfcado médco expedido por quién haya asislido alAsegurado

dorde se eco,a arlecedenles persolales. orgen fech¿ de diagnoslco evouc.or y
nalLrele2¿ de l¿ enrerñedad o acriderle oJe c¿usó el 'allec rrenlo o en s. c¿so
le$rrorú de las drqencras ludcEres o oocLle-tacol acred't¿liva si es'e hubera
srdo por accrdenle.- CettÍlcado emitdo por la enlrdad bancana en la que se acrcd e el saldo pe¡dieflle de
la tañeta en la fechá de ocurrencia delsinieslrc

Todos lbs just¡ficantÉs document les habrán da prcsGnt¿rs. dGbidamonto
leg¡liz¡dos. s¡lvo que l¡ Entidád A3egur¡dora no lo conskiere preciso, La Entidad
AseguradoE se reserva el derecho de rolicit¡r docomentac¡ón ad¡cional a la
mencionada pr€vi¿mente y de condicionar el p¡go efecüvo de l¡s prestacion$ a 3u
recepción cuando esta información ad¡cional fuen precisa. fin de: {ll vedfic8r el
derccho del Beneliciário á percibir la prestación y de (ll) determinar el tr¿lamiento
fiscálque le Entidád AsegurádoE débá ¡plicár o lás ácluaciones que ést¡ deb¡ lleyar
a cabo con obj¿to do excluir cualqu¡er r€spon$bilided de indole fiscalque pudiela
6e . de ¡plicación en su cál¡dad de pagador de le pre6teción.
El c¿so de lncapacidad Peñnanento Absoluta oor cua.oJrer c€Lsa oe Asegu?do se
prec6aral
- Copia leg be de oNl/NlE de asequrado (¿nverso y,everso)- Resolucon de llcapacidad er{.d¿ porla Sequtad Socral r o,§ar s11oco"lpelenG- Hisloral c r'co o Cenlicado medco expeddo po. qJ,én hay¿ asisldo ¿l Asequrado

dolde se recoja artecedelres person¿les ongen tch¿ dF diagróslco evolucon y
naluraeze de la e.,e-redád o accdenle qLe ca-so la 1válide1 o er su c¿so,
leslrmonlo de les of¡aencras rLrdrcá'es o documenacol ac.ednaliva sl este hubera
sdn ónr á.rrdcnlÉ '

- Ceñihcado emitido por la entidad bancána en la que se acred(e e saldo pendiente de
lá t¿rcta en lá lecha de ocu¡renciá de sin eslro

Iooos loí ustfc¿ntes docJ"lerraÉs habran de presenra.se oebidarente egalz¿dos. sa\o
QUe la Entijad Asequrador¿ no lo co¡sdere Drei6o
Comprobacion de la lnc¿pacrdad
Se efeclua'á de mJtuo ¿crerdo er¡e la Erld¿d Aselu?do.¿ y e As,equEdo o, en su
defeclo, con los Benefici¿rios De no ac¿nzaGe acuerdo entre las parles. éstas acLredan
someterse alpocedirienlo dp corp'obaoón peic ¿l eslablecido e¡ elaliculo 38 dera Ley
del Coilralo de Sequro
La Enüdad Asegur¿dora se reserya el derecho de solicilar documenl¡ción adicional a
la menc¡oneda prevhmeflle y de condicionar el paso efeclivo de las presl¡ciones a su
recepc¡ón cuando e3l¡ inlormación adiclonal luera prccis¡ a fin de: (ll verllicar el
derccho del Benefic¡año ¡ perc¡bir la pr8t¡ción y de (ll} determ¡n¡r el tratamiento
fisc.l qu. l. Ent¡dad Asegur.dora deba ¡plicar o las ¡cloaciones que ésta deb8 llevar
a cabo con objeto de excluir cualqu¡er respon$bilidad de indole fiscal que pudiera
rerle de aplic¡ción en su celidad de pagadorde la prestación.

OECIMOSE6UNDA. PRESCRIPCIÓN
E pla¿o de pescrpc.or de los derechos que se der ier de, pesenle conrraro.era de c lco
a1o5 cont¿dos ¿ p¿rtrdeld'¿ en que pud eron e,erart¿rse

DECIMOTERCERA, f RIBUTOS
Los rnpuestos y lecargos que se deban por razón de esle contrato iribulará¡ confome a la

leg slacón vigenteen cada momento s¡endo por cuent¡ del Tomador/Asegurado o de
los B.naf¡ciariot ségún proced6.

cNp PARTNERS DE SEGUROSY REASECUROS SA -OOcúndsno r0 ErP.nto 23023MAOR|O(ESP NA) f r3,49152¿X00t
RM déMadid roño4319 'nrr A 23fir3a5 cb.^dñ€
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

IIOIBRE OE LA AS€CUiAoOR^, cr.rP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGURO§ SA don!¡ód.údfthánde10 Franl¡ 2¡ ErP ñr'o 23¿23 Madnd (Espá]la) IIAfURALE:A OEL RIESGO CI]BIERIO !EA

DEcIUocUARTA. JURISOIccÉN
E p€senre mnfato queda someldo a la .urisdicc,ól españo a y. denl.o de ell¿ seÉ )Le¿
corpelerle pare elco.ocr,ento de las ¿cc,ones de'vadas del Tismo. eldeldoncilo
oe Tomaoo-As€qu.ádo a cuyo efecto ésle des,gnaÉ ur domrcilio e¡ España e. c¿so dF
que elsuyoesluviese sluado en elextra¡jercr

DECIMooUIIITA, CLAUSULA OE INOEMNIZACIÓN POR EL CONSORCb DE
COMPENSACIoN DE SEGUROS OE LAS PEROIDAS DERIVADAS DE
ACONTEGIMIENTOS EXTRAORDI AROS EI,I SEGUROS DE PERSOHAS,
0e conforr¡oao co¡ lo estaDlecdo e" e'le¡lo relJnddo del Est¿l,rlo legal de Colsorcro
de comoensación de SeoJms aoDDaoo oo'elRealDecelo Leo'sálrro 7/?004 de29de
oclJbre. el hr¿do' de Jn coil?lo de seauro de os qL€ deben oohqalorar¡erte
ñco¡oorar reÍáoo ¿ f¿vor de la clada entdao DLbrca emorcsada tene la fau,ltad oe
corvenr a cobdrum de os resqos extr¿ordná¡os cor cualqJEr er'ndad asegJ?dora
qJe ?Jna lascondcores erigd¿s po''aieq sl¿ción v gente
Las nde^llEaciores dervad¿s de sniest'os producdos po. aconlec,mentos
pxlr¿ordfiá os ácáeodos en EsDañ¿ o e¡ el e¡lranlem cJando el aseodrado le¡oa sJ
esdeacr¿ r¿b ua. er España. se"r p¿qadas por'el Corso'co oe Córnpensacrón de
SeqJ'oscJaldo ellom¿dor l"Jbiese satsfecho loscorrespondrerles,ecarqos a sJ'¿vor y

se produleÉ alguna de las siguienies situaciones:
¿) o,ie el resqo edmordri¿iio cub,eno po. er Consorcio de Corpens¿oon de Seguros
loeslé ampa¡¿do po'la pólza de segLro corlrat¿da mn l¿ erldad ¿sequrado?
b) oue, aJn est¿noo arparado po' dicha pol za de seg,rro las obl'gaciones de la entidad
asegJrador¿ ro pJdera. ser cumphd¡s po'haber sido decarada judc,almerle e1
conculso o por estar sujela a Jq prcced''ne¡lo de iqu d¿cról nlervenida o ¿surd¿ po'
e Consorcio de Comoens¿ción de Seouos
E, colsorco oe corDens¿c'ór oe SAquros arusl¿rá sJ act,Jacól a rc drsD,resro er e
"lercior¿do Esr¿lub feqal e1 ¿ Ley 50/1980 de I de ocubc oe c,o4t.ato oe SegJo
e1 Bl ReqEmento del sequro de nesgos effaord.¿rios aprob¿do por e Rea Decelo
3001200¿ de 20 de febco ver as disposic,ones compe'rre"la.as
RESUIiIEN DE LAS NORMÁS LEGALÉS
ACONf ECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los siqueltes [enoIe1os de a natJ'aleza tere^rolos y maremolos nundacoñes
exl'¿orona'ras rncluidas as produc'das por e"lbates de mar: e1,poones volcánicas:
lemp€stad ciclónrca afpic¿ (,rc Jyeldo los vierlos ert¡aordiraros de rachas supeaores a
120 krn/h ylostomados);y caidasde cuerpos sider¿]es y aerolibs
b) Los ocasronados vrole¡lamenle corno csnsecueflcra de lerrorismo rebeión, sed ción.
motin y lurnullo popular
c) Hechos o actuaciones de Las Fuezas Armadas o de las Fuer¿as y Cuerpos de
SegLrddad en liempo de paz
Los feromeros ¿lmosféricos y iismlcos. de erupcones volcánic¿s y l¿ c¿rda de ruerpos
sidereles se ceftfcarán ¿ nslancia del Consorcio de frmoensacón de SeoJms
medánE rnformes ero€d dos Dor a Aoeno¿ Est¿ta, de Meleoroloo;a rAEMEfl. er
lnslluh Geoqráfco Ñaciora, i,os deñas org¡nismos publms coipetertes ei,a
^tatedá. Er los casos de a@lleci.¡eltos de carácter FDrilico o socra ¿si como er e
supuesto de daios proddc:dos por hechos o acluarioles de las FJer¿¡s Anad¿s o de
as cJer¿as o CLepos de SegL"dad er rempo de pai el Consorcio de Compe¡saciól
de Sequos podm recabar dp los orqanos jursdic¿,onales y adnnisr?l üos compeEntes
ñlomación sobre los hechos acaec dos
RIESGOS D(CLUIDOS
a)Lo6 que no den lugara indemi¿¿ción según la Ley de Contrato de Seguro.
b) Los ocasionados en personas asequr¿das por conhato (h sequro distinto a
aquellos en que es obligBtorio el recárgo a favor del Consorcio de Comp€n6ación
da Seaüros,
c) Lo3 producidos por conf¡ctos amados, áunque no haya procod¡do la
daclaleción ofic¡al de gueft".
d) Lo6 darivados de la eneqi¡ nuclea¡,3¡n perjuic¡o de lo establecido en la Ley
1212011, de 27 de mayo, §obre responsab¡lidad c¡vil por daños nucleares o
producidos por matedales radiactivos.
e) Los producidos por lenomenos de la nátura¡eza distintos a los señalados en el
apanado l.al anterior y, en particular, los producidos por elevación del n¡vel
freático, movimieflto de ladares, deslizáñiento o ¡lenlámieñto de terenos,
desprendimiento de rocás y fenómenor sir¡ilare§, salyo que estos fueran
ocasionadog mánif¡eBlemenl€ por lá ácción del egue de lluvia que, e Bu ve¿
hubiera provocádo er lá zona una 6¡tuación d€ inundec¡ón exk¡ord¡narie y se
produjerán con carácter simultáneo a dicha inundacióñ.
0 Lo6 causedos por actueciongs tumultuañes produaida§ 6n él culso de rcuniongs
y manif6t¿cionos llovadás a cabo conlome a lo dbpiresto en lá Loy orgáñicá
9/1983, d6 15 de iulio, reguládorá del derccho de reunión, así como dur¡nto el
lr¡nscurco de huelga3 legales, s¡lvo qua las cftadas actuaciones pudioran 6er
calilicadas coñro acontecimienloB erlraodin¡rio3 de lo3 3eñaladG en el apádado
1.b)anlerior.
q)Los caus¿doe por mal¡ fe del¿seou¡ado.
h) Lo3 corespondientes a sinieitros producidos antes dcl pago de la priúara
oaima o cuendo- de conform¡dad con lo establecido eñ la Lev de Contr¿to de
§egu¡o. l¿ cobenur¡ del Con9orc¡o de CompeGac¡ón de Seguros se h¿lle
suspendid¡ o el seguro euede ext¡nguido porfalta de paoo de las pdmas.
¡) Los rin¡e3lrog que por su magnilud y gr¿vedad 9e¡n c¿lificados por el Gobismo
de la l{eción como de rcatástrole o c¿lam¡d¡d nec¡onáh.
EXIENSÉi¡ OE LA COBERTURA
1. L¿ coberlur¿ de os nesoos e)dr¿ordinaros ac¿nz¿rá a las mrsmás oérsón¿s v las
r.sras sumas ¿seou.ad¿s-que se hayan es'ablec.do er ¿s polizas de seqJro a eféctos
de la mbert¡rra de l;s nesooa ordnano:s
2. En ¿s polizas oe segL-ro de vda que de acuedo con o prevsro en e. conlralo y de
confomdad con ¿ rormar'va regJladora de os segJros privados qererel provrsior
Talemátca. la cobertura de Corsorcio de Corpe.sacior de Seourrs se re'e1.á al
capilalen resgo para cida ¿segLrado es decr a lá dife.encia enb'e,á sJna aseqJrada y
á prDvisón n¿lemálc¿ qúe i¿ elld¿d asegLradora qJe l¿ rrüb,era em¡do deb¿ tene,
corllüd¡ El irpole co_€spordienre ¿ La pro{isior n¿rerárica será satslecl'o por la
mencion¿da enl dad asegurador¿.

COMUNICACION DE DAITOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS
1 Le solcilud de ,ndemn¿eción de deños cuvá mbenurá míesoondá ál Consoroo de
Corpensación de SeqJros. s¿ efeclu¿.á medrárle conunE¿oór á risnD pore br¡ador
del segurc. el ¿sequrado o el bereliciano de 'á póh¿¿ o po. qJer achle por cuerta y
nombre de ios anlenores, o por la entidad ase$radoÉ o el mediad$ de segurcs con
cuya i¡lervencón se hubrem qestio¡ado elseg!rc.
2. Lá comunicación de los daños v la obtefición de cuahúier infoínación reláliv¿ al
orocedrmÉnto v ále§a(h oe lremrlá¿ón de los smreslros Dodra roalizárs¿:: [4ed'¿nE lañad¿ a' Cento de AEnción Tele'ónic¿ del Consoroo de Corpelsac.ór de
Sesurcs (952 367 042 ó S02 2226651.- A tra!és de la Égina web del Consorcio de Compensació¡ dé Seguros
fwww mnsorséouros Ésl
5.TáEáolóiTriloldfios La valoraoon de los daños que rcsullen ,ndeñnrzabtes con
aÍeqlo ¿ la eq,s¿cól de seguos y álcontsnrdo de la pohze de s€quro se ?alizará po. e'
Consorcio de Compergoón de S€gJros sin que éste qusde vrncurado po. l¿s
{alo'áciones que, el su c¿so, hJb€se rea rz¿do l¿ entdad áseauradoÉ que cubnese bs
riesqos odinarios
4. Abono de la indemlzáción El Corsorco de Conpensácór de Seguros realza'á el
pegode b ndsr.nizáción álbenefcaio delseguro nedÉ4le translerenda bancana

DECIMOSEXTA, PROTECCIÓN DE OATOS
De colloÍndad con o p?e1slo en la Ley organic¿ 15/1999 de 13 de Dcielb'e de
Proecoór de Dalos de Carácier Personal, € Ellided Asegurador¿ 'nforna de la
existencia de datos de carácter personal tanlo en soporle físim, como en soporle
aulomali¿do que pueden ser sus.eptibbs de tratamienlo ode un fichero de su liluh¡idad
en elque se induirán lús dalosquo han sido rccabados para e desanollo y cumplimienlo
del presenb conkato, y respecto del cual el TonEdor/ Asegurado podrán ejercltar los
derechos reconocidos en la Ley y, en particular, los de acceso. rectfic¿ción y cancelación
de dalos, así como el d€ revocación del consenlimienlo por la ceslon de sus datos y de
oposición, en los lérminos previslos en la mencionáda Ley y en su noÍ¡ativa de
desaroilo a tra!és de escnlo que podrá dirigir a la sede social de la Entidad
tu€guredora, en 28023 [.{adnd, c/ ochandiano lo.Planta 2á-El Planlio o via E-¡rail:
atenc¡on@cnppartners.e!.
El ejeEicio de los cilados derechos de accaso, rectilicación, c¿ncelación evoc¿oón del
consenlimiénlo y oposicrón no supondrá conlrapreslacón de ñingún tipo para el
Tomador/Asegurado.
Los dalos personales necesarios pa.a el cumolin'enlo de co4lralo de seguo lendra¡
carácter odlgatorio. En c¿so de hegatva a lacililar dchos dalos 10 seá posrble la
celebr¿cióldel presente conlralo de seguro.
MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA OE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO cONslENfE EN TA cEsÓN DE tos oAToS
INCLUIoOS EN EL MENCIoNADo FICHER0 a olras Enldades par¿ el cumpnmelto de
fnes drrcct¿rnelh €laoorados con as funcrones pare los que fueror soic,lados, asr
como con fines eslaoislÉos v ác1uar,eles v en sL cáso de orevencón del h¿ude v oue
ouedan ser ceodos a olrai Enüdades Aseourador¿s oor'¿¿ones de coaseourá ¿e
reasequrc o de c€son de certe?, larbien podrán ser ceddos a enldades Ín¿ncieras ros
darcs oersonales esÍÉtamente nscssariG e electos de oeoo de Dreláoones. Asrmismo
medrante ra aceDhoon e)ores¿ ds €sla cleusule el Toriador¡Asiru¿do consrente en e,
Íatamrento por'la Entdad Asequrado,¿ de los dalos matendoier e cuesliorario de
salud. oue en su c¿so cuf¡ohmsnle e, Tomadol Aseourado oáre rá conkatáción der
Seourc, asr como de los qué evenluátmenk pu6da,r re,-c¿barsrj de bs reconoomentos
mél'cos p.¿clic¿dos al misr"o para el cumphmerlo y desánollo oe presenle sequro, no
sieldo odrero de ceson a te.ceios salvo a éntrdades ásegucdoras o're¿segJradóms'por
ra¿ones o'e coasequ'o, reasequ.o o ces on de caner¿
Del m$no mooo el Tomador/Aequrado a,tlo'iza a la Entdad Asequrador¿ par¿ la
lre^liláoón de cJalquier trpo de ómun cacór qLre ésta c.e¿ con!é¡ente ra¡'hla,le
relatNá a los mnL?tos suscnlos con esa Entdad, ¡eces¿ios para er cumplimielo de os
mismos,
o en aouellos c¿sosen oue,á Enidád A6eouradorá leroa un rnteres leorhmo
DECIÍOSEPIIMA,. RETMEN DE REcLAMACoi¡ E§
Ei rágimen de las reclámaciones será el previsto e¡ elarticulo 97.5 de la Ley 20/2015, de
14 de julio, de ordenación, supervrsión y solvencia de las entidades aseguradoras y
re¿s€guradoras y dispogcrones mncordantes.
El Suscr,plor del seg.r! el Tomado./¿sequrado y el Berel[iaao o los Belefic.aros. asi
como sus dercchohábientes, estáñ hcultados para formLrbrquelas y reclamaoones anle
e Servicio de Reclamacionesde ia Dirección Gene€lde Segurcs y Fondos de Pens@nes
confá lá Entidad As€guradore, si cons¡deran que ésta rcali¿a p¡ácücas abusi\,€s o
lesiona los derechos deñvados del confáb de s€gurD.
En relaoon co4 lo arlenor se adyerb que p¿? ,¿ ¿dntsón y kamttacioñ de quejas o
recL¿m¿ooles ante el Servoo de R€clamaoones se'á rmp.esoldible acreditar haber
formulado as quejas o reclamaciones, prcvieménte por escnto al SeMoio de Quejas y
Reclamaciones de CNP PARTNERS y en sJ c¿so. con posreFondad al Delensdr dét
Chenle oe ,a Enbdad As€guradorá o oue naya tr¿rscundo e. ptazo legahenre
eslablecidosin que haya sido resrellá Dorla Enlrdad.
El Setuioo de oueias y RecEm¿oones de CNP PARTNERS. domiciliaoo el ca,le
ochard¿no no 10. Planie 2r E p'anto 28023 Madnd, ll¡mrt¿? y resolveá cuanlas
queras y redamácrones le sean,omuladas po. Es [rersonas ¿ntenonierle menoonadas.
en plmera nsl¿noa y fas su rcsoluciór Dof dióo deoartamento oodrá seoutlse Ia
t,¿mtacóñ anle el oelersor der Clie,rle de ta Entdad AseoJradora D.A DEÉENSoR.
S.L. domrc,hado en c/Verazque¿ 10 80, 1oD .2800' Madid rho 913'O¿M3 - Fax
9'3084991 ww\t.da-oe'e1so. oro, La enbdad As€oJr¿dore se comomm€ls a orEsrár la
colaboracóa-ñE6Eiit€- láÍñ¡Itucrór del orocedimpnro de resotioón óe tad oueas v
reclamacrcnes y a aceotar las resolucionea que el Defensor d6t C rente enrd y'qué
lenqan c¿rácter vrncuhnie párá CNP PARTNERS.
La presenhcon de reclamación ante e Defensor dei clienté ds CNP PARTNERS ási
coro su resoluc.ór no obstáculz¿ l¿ oenifud de tutela udioal e recJrso á oko
^tecanismode solucón de confrctos ñra la Drctecc,o4 admmtót?tNa.
El Sery,co de oJetas y Reclamaciones ¿clJará en la reso.ucón de .as oJeias v
reoamacrores, oe aiue'do co|oeslablecdo en sü Realám6n!¡l oue estára á d s'oosúióá
de los ronadorasegu€dos en las ofciras de la Enlt¡ád asegu.adorá. y que les será
lacililádo en oJ¿lquler momento

Lee por lavorcon detenimiento elcontenido de las condicion6 de est¿ documento, entes de su conform¡dad y linna.
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El presente consato se rige pol lat coNolcloNEs GENERALES, pol l¡s CoNo|C|oNES PARIICULARES y por los aneros v ADéndices oue em¡ta ta Entided áseouradora-
que, en su coniunlo, conaütuyen olconrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por 6opárado. Las cláuiúlas de las COi¡D|C|oNES GEIERALES son desarro a?as v- en
su c aso, ñod¡ficada! por ostás CONDICION ES PARÍICU LARES, En caso de discrilpancia entre to estabtec ido en tas CO oICION ES GEi{ERALES v to oácrado eí 

'tas

CoNDICIoNES PARÍICULARES. prevalecer¿n értrs sobre .quéllás. !álvo que dicha diacrep¿ncia derive de pactos contr. l. ley. ta morat o et orden púbtlco, eh cuyó cáro ii
6ntender¡n nulos de pleno derecho.

Supervisión y Solvenc¡a de las Entid¡des Asegurádor¿s, aprobedo por ReatOecreto
recibido, en la misma fecha y con anteriord¿d a la c€¡ebreción del presente cootrato,
contemplan en los cit¡dos p¡eceptos Ieglamentar¡os y se corDroriete expresamente

(1"1r,
RADO CIiPPARTI¡ERS DE SEGIJROS Y REA§EGUROS, S.A

VIDAcc:0679(t7

cNp paRrNER6 OE SECUROS y REASEGUROS S 
^ 
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ilA'IURALEZA DEL RIESGOCUBIERIO NOVTdA

r. oEFtNtctoNEs:i.l. ENTIDAo ASEGURADORAI Ct¡P PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGUROS. S.A., r4scnta en el Reqisrro de Elrd¿des Aseouredorás Dor O|¡er i,tin,steriar de 13 de
Sep¡emore de '978 col el nimeo C-559 cor do^rKrtio so(iaten ct Och¿nd,ano n, 10 otafh 2¿ Etpeltio-)802 l,raOro. ói qJen]lsrme á-m¡árr;J¿e bi 

"ñSás 
ói,Éó iá

este conlralo y qara rt2a elpaqo de las prestaciores que m.esoonoal co¡ arreoo e rás @idioones del r¡lsmo
El mlrd de la ecbvdád oe C¡lP PAR-NE RS DE SEGU RoS Y REASEGdRoS'S.A corspoade ¿l Mrn6terio oe Economia de. Estádo E spaiot a lravés de ta Dr¡ecció1 Generat
de S€guros y Fondos de Pensones

1.2. ASEGT/R4oo: Es a personé l's,ca sobre la qJe recae el riesoo. En esle caso seG e' tlu,ar de E lafera emdioa Dor W¿lnk 8¿nk S.A / o ue deberá ser res denle en Esoáne
le"er uná edad superior o igual a 18 aios e iliero. a 65 años el e ronerlo de corlralacon de la póli¡a no oade¿er l noJ¡a ellenedad oiave. e¡conl¡aEe en DUen esta¡o de
sárud y esiar trábaiando €m,ineradamenre er EsDañ¿ dado de elta e1 la SeoJ ldad Soctal. MJluald¿d o l\,ionteoio o insNuc ór áne .r5e

1.3. TOMAooR oEL SEGURo: Persona':stca o're súscrDe e. oreserle contrato"con elAseouiador v sal sf¿ce ás ohr¡ás

co¡tralos e¡ padicular en cáso de s/niestro
1,5. BENEFICIARIo: Wzlnk Benk SA con carácter rnevoc¿ble
1,6. PoLIZA: Se d€nomrna póllza al conlunto de documenlos en que se recogen los datos y pactos del ConÍalo de Seguro.

En conc?ro, t¿ presellé Póhra se ómporeoe'

diveEos acontecrmienlos y siluacio¡es que pueden producirse en dichas et¿pas y el alc¿nc€ dB les garanlias cubie/6s par¿ los respectivos nes'gos que asume la Compañia

Gere?les er los lerminos que sean pen" t.dos por lá Ley as cor-o ¿ r,rloÍ¡acron nec€sariá pará su ceebracroi.
Posleior'¡erte. y e1 caso de 'rDd'f{aoor de la polza. los c¿mb os se relleÉrán medEnb su déme rlos a a poliza nJner¿dos cor? ¿lvamen le. cualtas !€ces seá necesano
T_odos e$os documerlos rormal oarle de la poliz¿ los cua es. er su coilunb consiitJy€r el Conl?Io de SEUro carec enoo de váDr y eleclo por sep¿.edo. E r caso oe
discrepanoa prcvalecera lo pactado en las Cond.cio.es Padrcdlares soore o ésl¿oteodo en as Codic.ores Generá es

'1,7. PRIMA Es e precio delsequro.

ren€r.Llrhlpc
1.9. FECHA OE EFECTO: Es la,echa en la oue entra en vloorerseouo de acuerdo con o esleb,eooo en És Condconés Patictllarps
1.10. ACCIDEi'ITE: Les on coroora de'vad¿ de L 1¡ ca,:sa sib ta. v,olent¿ exle-r¿ v ¿,era a la ,ntenc,onaldad del asequrado. aÉecd¿ dura rE .a voenoa de l¿ pol.¿a

¡ulori?¿do ieoal're1le ¿ o?cl{ar sJ act!vid¿d proles'onal.
1.12. TRABAJAoÓR POR CLIENTA AJENA: l¿ peisona f:sca qJe seobliqa ¿ presta'su r¿bap, er deperdercia de un empÉadorel base a Jn conrab dp lrab¿p a cambode ura.errne,acior de acuerdo a la leqElación labo"lespa¡ola vqefle que see4cuentedado oe alta er el'égrnen correspoldielre de la segu¡dad soc al , qJd ¡o sea lunoona.io

mrhhm
1.13. TRABAJADOR PORCUENTAPROPhO AUTÓNOMO: -a persoña fs.c¿ que desárolle Jna ectvdad p.oresolalrenu¡erada no oepend,erre yque seelcuent? d¿do de al¿

en el Reqrrer EsDecÉ de T?ba adores Aütonomos de la Sequ"dao Soo¿1. Mulua, Molrepio o rlsriluoón ánaloqe
1.11. FUNCIONARIo PUBLICo La pe.solafscaque se obligá a oeslar s,r proD,o lrabap para cualqu Ér organismo oente EsElal.AJ()lónco P.ovrc,alo Localb¿jo Ll conL.alo de

rabao somendo alEshlulo de la Eurcón Públic¿

caus¿ distlta de s¡J ¿ou1Éd y por aquellas c¿us¿s mnlsmpadas e4 i¿s Condioones PañcJlares de le presenle pol¿á
1.16. INCAPACIDAD TEMPORAL: Ake?c'on t€^lpora de'esládo de seud del Asegurádo coñslaEda nédcárene debd¿ a ur acc,oente o e¡lermedad de los cuoertos por esl¿

pólza. y delem larl€ de Lá lolal nepltud del esequrado per¿ e eErcco de sJ actrvdéd potsbnalde lonna no pe'manenre
1.'17. PER|oDo DE CARENC lA oe'iodo'de bempo co;rpubdb en d iai o leses r¿nscu -dos a parl r de 'a Eecl-¿ de Eleclo der sequ ! o en su c¿so enl'e dos sinÉst1cs duralle el

craleicontalo de seoum no deso reoa e[ectos. es decrr eñ eloresenle conrralo de seoum no cubre coninoenclas dur¡nted,cho Denodo
1.18 RELACIÓN LABQRAT: ¡ rsraoon,úridra e¡ilenre errre ur trabatador por cJerta aána y su empleádor't.l9 HOSP,IALIZACÉ : lntemamieñlo iln Cenlro Hosprt¿Lario, Cento Sanrtano o Clinrca óomo'mnsecijencia de enlermedad o accidenle
1.20 CENTRO HoSPIÍALARIO, CENTRo SANIAR|o O CLINICA: se erlienoe por iales áquelos estabrec'mEntos leg¿lrente aJtonzados D¿ra e lrat¿r enh Tédco de

die Los t'átamrenlos que en d cho esláblec,, ,r,E¡,duus pu' pe sui¿ TárGo btúlado
No se consideraÉn ceñtros hospitalarios, sanilados ni clinicas, a efeclos del seguro, lás residenc¡as, ¿s¡los, centros de dia balñeadoa, casaÉ o clinicas de
convelecencia, instalaciones especialñente dedicadas al intemamieflto y/o kat¡mieoto de drog¿dictos, alcohól¡cos, neurólic@ o enlernos mentale3, o a l¡ aplic4¡ón
de mélodos de adeloazam¡ento, reooso, reiuvenecim¡ento, trat¿miento estátic06, tefln¿les, m¿saies o lrat¿miéntog s¡m¡láre§.

1.21 SUMA ASEGURAoAO PRES¡ÁCIÓN: Es él rmporre oJe. d; acJedo a lo establecioo en hs Cond{'ioaes oalicu ares e As€lJrador se conpromele a pagar a, Bene{ic,aro al
acaec,mrenlQ de as mnlnqercias prevdas en la mis.ra.

2, LEGISLACIONAPLICAELE.

co¡órdanes. i se eqiá por o conváido en ¿ Póliza y e1 os restarles documenhs aDnlEclu¿les3, OBJETO DEL CbNTRATO

ocurre¡ca de los desgos cubierlos
1, PERIECCION YTOMA DE EFECTO OEL CONTRATO

toñarán ofocto m¡entraB no haya sido ialisfacho alpdmÍ racibodo prima, iálvo pecto on contrado ostablacido en les Condiciore6 Párticulere6.
Las obligacionoÉ d¿ la Enüdad A3oguradora coírenlarán a las cem hola6 daldía sn que hayan s¡do cumplimontados ambo6 roquisilo§.
Essgr,roErállqlosenellonentodesumidusónroe{§leerÉsgoohaocunido6lsñEslrc5, GARANTIASCUBIERTAS,

circunslañcias:
5.1. Do6.mpl.o

y con une tomáda leborá iqre osupelo, e 1I hor¿s seranales que

menos seis mesesde dLrÉclón con contralo laboral rndslinido.
Notendrá la consider¿ción decoúrato ¡ndef¡nido a efectos de la pr€§ente Él¡¿a la co¡catenación devarios contratos tenporales o dedurac¡ón detei¡inada.
Los tuncionarios públicos noestán cubiertos por la garartia dedesempleo en la pre3ente Éli¿a.5.2. lncaDacid¿dTemDoral
EsE?n cuÉie.tos herle a riesgo de lncap¿cioad 

_emporal 
los Tomadores/Asegurados que sear rráb¿tadores por cJerla propE 'ulcDn¡rios pjbrrcos o po' @enl¿ a-era cor

sn pequic,o de o eslablecido respeclo alpenodo de careroa.
5.3. Hosp¡lal¡zación

de eleclo del sesuro y sn peiuicio de 'o eslab ecdo €soeclo a pelodo de carenci¿
6. EXCLUSTONES.
Para la garantia de oesempleo:
No se consderara oue esleen Des€mDreo ¿l Tomador/As€ourado oue se encuentre en cualou,era de las soJ€nles gtu¿c'ones

. Cuando ceie volunt¡riamente on elk¡baio, salvó por las causas previstas eñ los articulos 40,4f y 50 delEEtatrio de 106 Trábeiadore6.

. Cuando haya sido dÉpedido y no raclahe en t¡empo y lorma opoÁunos contl¿ la d€cisión empresarial, salvo por extinción del contr¡to o de6pido be6edo en les
caus¿¡ objetivas prcvi3las en el articub 5e del Estatuto de los Trabaiadores.. Cuando, dachrado improcedente o nulo eldesp¡do por Sentenci¡ f¡áne y comunicada porelempleador la lecha de reincorpor&ión allráb¡¡o, no se eier2e telderecho
por pañe delA3equrado o no se h¿g¡ ugo, en 9u c¡so, de lasacciones pievilas en la leqiElación vigenle.

. tuahdo no h¿y¡ íolichado el reingÉso al pu$lo de trEbajo en el caso en que la opc¡ónintre indeñniracióm y readrñisión coÍespondier¡ al Irabajador. o Be e6luv¡6r¿
en o¡codonciá y venc¡era élperiodo l¡jado porl¡ m¡sma.. Cua¡do 6u coniÉto 6a oxlinge porjub¡láaión delompr€ario emple¡dor ¡ndividual del Asegurado.

cNPPARTNERSDESEGUROSYR€ASEGUROS.SA-C'Ocháñd6ioiO-EPrrñro-23023I¡AORDIESPAÑA) r + 349152,13¡00 F
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. Cüando su contrato 6e

souientes siluaciones". Los psriodoG d. dascanso voluntário yobl¡g.todoque procedan pormaternidad o patemidad.
. Doloie6 d€ €6pálda. salvo que or¡stao ov¡deno¿s objelivadas por estudios médicos complementarios (r¡diologias. gammagralias, escáneres, T.A.C., etc.) y que supongán

la oriatcnc¡a de un.les¡ón causante de lá lncepácklad T€ñporalo de la Hocpitelización.
. Cefále¡3 y enhrmedades menteles o nsruio5a6, eun cu¡ndo Bxist¡n tv¡dañciás madicat,
. Los prodücidoÉ como consocu€ncia do tentativa de auicidio del asegurado {dul.nte el pdmer ¡ño de yigenc¡¿ del seguro) o Erfai¡edadea. lesionoa y complicacioñe¡

causada6 dirocta o iñdiroctamenlo 9o¡ volunt¡d delAsequrado, o doriv¿dás do l¿ raaliz¿ción de ¡ctos nolori¡menle t€msmrioS que entrañen qrava ñÉgo para lá aalod,
. Las producidas cuando 6lAseguraAo se encuenfe bajo-la influenciá del alcohol, droges tóxic¡s o Gstupefácientes no prcscritos mádicamenie; los quó oiunan en caso de

psrtúóación ment¡|, sonambulismo o en desáfio. luchá o dñá. erceplo caso prcbado de legitiÍr¿ d.fensa: ¡si como los deívados de una actuación deliEtivá del
Asegurcdo, declarada judiciálmente.

. Cushuier enfemedad, doleñcie, l.6ion o edado (o las oof6ínodade€ que se deñven de éÉto6) do las quo olAsogurado tuviore conocimiento.n .lmoírento d€ le firme del
prGsent€ coñtraio y qu. no haya sido dobidemente d6clárada alAsegur¡dor.

. Los 6in¡€6lro6 derivadoa de acto3 de guorra, de teÍorismo y de carácler politico y/o mililar.

. Los a¡nioslros producidos por reaccióhhad¡acón nuEleár o contámináción rádiáctiv¡.

. Ieremotos, arupciones volcán¡cas. inundacioneB y ot§6 ,onómenos de naturalare 6í6mica o meteorológicá d6 cárácler eñraordinario y todas aquellas que d€riven de
siluaciones cáliÍcádaG porelGobi€mode l¡ l,iación como de -catástrofe" o "calamidad ñacional'.

Pára todas las gar¿ntías

dúecta o Lnd rect¿ de. Las consecuencias de gusnás o de otrás circunstá¡c¡as ertraodiñerias y eqüállor otros supuastos qua ton0en lá considerációÍ de fuer¿á ñáyor de ácuerdo con lo
previsto en elarticulo 1.105 d€lCodigo Civil.

. Conflictot emados auñquo no haya precedido declareción oficielde guerá o los dedvados de héahos de c¡ rácler polílico o socialo acto3 do t6roísmo.

. La ección diract¡ o i¡dircct¡ de rcacción o radiación oucle8ro cont¡m¡nación radioactiva.

. Teremotos, arupc¡ones volcánicas, inundaciono6 y ofo6 ,snóm€nos de naluralárá sísmice o meteorológica de cárácter ertraordinario y todas aquellas que deriven de
iiluaciones c¡lificadas por Gl Gobiemo de lá l{áción coño de -caláEtrofe" o "calemidad nac¡oná| ,

. Loa derNedos de riosgos e¡traod¡narios cüb¡eños porelConsorc¡o de Compongac¡ón de S€guro§,
lncompatibilid.d de garantí¡r
Laa cóbertuBs de 0es6mpleo, por un l¿do, lncápecidad Temporal y Hotpit¡l¡ración, por otrc, son áltemativ¡r o exclúyentes, por l¡nto cuando un TomadodAsegur¡do esté
cub¡efto po¡ Desemploo no podá estárcubi€rlo por lncepecided T€mpor¡lu Horpitálizáción y vicaversa,
Lás cob€iturás de lñc¡pacided l.mporaly Hospitali¡¡ción 3on ¡ncompaübles entre 3í. en olcaso de que áñbas ocurran aimuMn6¡m.nt.: Le lnc¡pacidad Torñporál60 omp€zaÉ e
computer da6d6 el momento en que so originó le báj¡, por periodo complelo de 30 di¡3 oatul.les (3in peduicio de lo establecido rorpscto al p.dodo dr c.rcncie). poro so
dcacontrrá la parb y. ebon¿d¡ de la cobertura de hospit¿lizacion.
eara aquer,os lr¿baiadores que s€ encrerl'el cubptos po'l¿ qa?rlia de d€senpleo ¿demas. deberá lenese €n cuerE lo seJ€nle

. S, se produiese Jna eafeFredad comJi dur¿nte el petiodo en e qJe el aseqJÉdo se ercoltr¿se pe'cbpndo ¿ preíaoo1 por desempleo €l ¿selrraoo lerdra de€cl.o e co1tr1.ár
cob'¿ndo l¿ p.estac on po desempleo aunque se er cue,rt€ en s lu¿c'or de l4capacdad Tempor¿l con as l,'r,t¿cones establec das e4 ,a prese e pohza.

. S, se erco^lrase @brá'rdo a pres_acún oo' lnc¿pacd¿d Te'lporal / se poduFs€ ur desoido qLre d ese derecho al cob o de la oreslacó1 por deserp eo sequr o estabecdo en la
p?senle polEa elaseqJBdo teldrádereclo a cob?r la p?slaciór por dese"rp,eo

7, PERODÓSOEcAREtrIctAS
Carena¡a lnicial

sJspersór de a relac,ón labo?lpo' as ca"s¿s se¡a¡das e- ela polza, y asilo senalee SeNco Público de EnpLeo EslalaL

pe.iodo de c¿reno¿ p¿ra e supüeslo de incap¿cdad lenpo.alc¿usada poraccdelte

hosp tal¿rio de dcuerdo cor as deflicro.es establec da s er la p'es€nte oóhza No se erg ra periodo de cárercE par¿ el s'JpLeslo de losprl¡l¿acór c¡us¿da po- acc'delle 
-

Cárencia entre dos siñi€stros
En ceso d. produciÉe a¡tuaciones de oesemplao subslruienle3 ¡ rina situeión aoterior do D.§ompl€o qu€ dio lugar ál págo d€ la prestación por parte de ost¡ Bilit¡. se
procede.á al p¡go de r uevai prÉl¿cione§ 3i el Tomador/Asegumdo h¡ est¡do vincu ledo de foma aqtiva a uta oueva l.l¡c¡ón laboral como trábai¡ddr poi cuenta aiena v con un
contralo indennldo por un periodo minimo dá lm día6 natürelos ininterürhpidos y heyá superado el p€riodo de pruobs est¡blecido coneaDond¡¡nl. a 5u nueve dl¡cióñ labore¡
Bismpre qu€ dicho conlreto tanga un¡ dur¿ción igualo supgrior a l3 hor¡6 a la aemana, En caso contrário no se pag¡É cantidad alqune,

¿st¡ póli!¡, la saegur¡dora proc€dorá nuevámonle al pago de preslácionei tBn3cu idor 180 diaÉ, lñ¡ntanumpidos d€sd. ol fin d€ l¿ última incap¡cidad temio¡¡l o ¡lt¡

6upue6to de lncápácidad Tomporel u Hospitali¡ec¡ón por ecc¡dente.

B. ouRAcÉN DEL coNTRATo

ánlcroe.la délceouró

ta¡eia El segu o pora rer'ova5e rrpliraq esle v gente el corlralo de la hr ela sobre .¿ q Je s€ Dasa el segu o
Elsequro deEltl 0e le¡er electo

ar La lema e¡ oJe la lanel¿ vnculada ¿ esla mr¿a de seorm lennrne oor cLa,ouier .á.rsá
b) La tedra er la cua e, 'onado'/A'equrado álca"ce É e¡ad oe 65 ¿ibs
c) La 'echa de falhc n ento o de dec aracror del eslado de llc¿pacdad PeTánerte AosolJb del r onador/Aseq Jraoo e1 cJ¿lqJrera de sus qrados
d) I a 'eóa de rece pc or po. pane del Acequrador de caia cerlrl,crda o llamada Ielelonrca oe asequrado n¿nilésl¡rdo sJ dec son de rescision oe seQurc

'losprlálrac¿1 
que se 1ár htádo en esLá poh2a.

S. INOISPUTABILIDAD

Particulár, á conlárdesdc lá lecha de su perlocción.

inexacla lelalva a la edad delAsegurado

,{ATURALEz¡ DEL R|ESGOCuglÉnlo Nc !da

rlspAÑar - + xert¡3400 F
'" ñ+ A ?65r¡ji5 cteadñv¿ DcsFp cosse-coÍti

.Ha
la

de ocup¡ción efectiva.

al
o en caio de que ol Asogurado coroc¡eB o debiera conocersu

de su fsmil¡ar hast¿ el segundo grado de
6 áfinid¡d luerá AdminiBtr¡dorde le

o af¡n¡dad, asi como en los casos en que el

despuás el

sn la qoo el
de

el

a lodos los
a

renl¡ en la á

Hospitali¿acón y, consecuentemente, no se pagaÉ peslación alguna poraquellos sinieslms que esullen o sean consecuencia de las
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111 La pima del squro es r¡ers'r¿ y su moole se? e es,rlt¿do de aphcar lensJaFerle 0.510320¿ robre el saldo pendiente ex¡at.nte (impue6tos v recaraoi inclu¡dos)
eristenle en l¡ úlüm¡ fechr de lhu¡dác¡ón men6ual de la tarjets dc crédio que s€ haya raál¡zedo. En el supuesló en que los impueat;a, logalmeáh rep;rcutibtes, qué
graran l¡ prime de reguro aument€n o dism¡nuyan,la pdmá s€ v6rá aumentada odism¡nuid¡ en l¡ miima p¡jpora¡ón.
El Tom¡dor del segu lD astá obligado a¡pago de la pr¡mera pr¡ma o de la pdma úñ¡cá. Bn elmonrento de h hrnia delcontrato, a no aar qu6 se diEpongá otra cosa en l¡5
Coñd¡ciones Part¡culare§, Las sucasivas p mes se deberán hacer electiv¿s en los coraspondienles v0ncim¡€nto6.ll2. En elcaso de que l¡ Pól¡t' no d.be .ritr.r iñmediálamente en vigor, el Tomador dol segiJro o olA6ogurado podrán d€mor¡r el pago de lá prim¿ hásta que eque á deb¡
iorhár efecto.

113 S¡ en as Condrc ones oartc dlafes no sé detenrne rrqun lLqa' para el paoo de l¿ pnm¿. se erlende.¿ que este há de nac€rse en el domictlio del Tomador óe seo u m114 S oo' cJ.pa del Tomador del seguro ra pnmerá prTa ¡o _a ¡rdd paqa¿á ó la pn'ni ün ca ¡o o h¿ sioo á su venctn|elto, .a Entdad Asequ Gdor¿ üene de,echo iiso ver e, conmto
o a e¡ gir el pago de la PnÍa debda en \,ia eFculNa con base er lápór,za S¿lvo paclo en conlrano sr la pn1¿ 10 ha sido pag¿da ante-s de que se podu¿c¿ e siliesto ta Entdao
Asegu¡adora quedará liberada de su oblgactún

11 5 En caso de falta de pago de ura de las priras squ€ñbs la cobelura de la Enlidad AseqLrradom qL,eoa sJsDendida u1 mos despres del dra de su ve¡crlienro Si .¿ Enhdao
Asegu'adora ro É{lama el págo denro de 'os seis riresss s,gJelles al venc[nerto de la p,inia se enlende.a que e conlrah quedá e itnq Jdo.

11 6. En ciJalqúer c¿so. la Entdao Asegurado?. cuendo elconfa[o esle en suspenso, soro Dodrá exerelDaqo de lá primá del pefiddo e1 cu.só
117 Sielmltr¿lo r l'Jbie¡e s.do resuello o erlrng,rdo confome a los numeos antero¡es la cofnu¡á ¡Jelve a leler e'e¿b ¿ las vetnlruetro ho'as oe' oia ea que e Tonador del

seguD pagó su pñma

I2, AGRAVACIÓN DEL RIESGo
12.1. El Toredor del seguro o e¡ su caso e Asegu'ado deberá. oJranle e curso del contalo, mmJnrcar a la Enldad AseqJrador¡ lar Dorlo como € sea oosble, lodas tas

c '.cunstanci¿s oue segün el cuesüonar o o ue e rr¿ sdo somet.do po' la Entdad Asegurado? ar tes de E conclu sion del corlfulo agra uer ei riesgo y sear de t¿l natu.aieza que s
hub,e?n srdo mnocidas po.ést¿ en elmorenh de la oerfeccrón delcontrato ro to habria cerebrado o,o \¿bria mlclurdo el condrc,oñes nás oravdsas

't2.2. En ca6o de que durante ls v¡gencia de la Pólira la fucae comun¡cado a lá Ent¡d¡d Asogoredore una aqreveción del riesqo, ést¿ püede Droponer una modilicacidí dol
contaio en un pla¿o de dos meses. a cont¡r desde el di¿ en qué la agravac¡óñ le háyá 6ido daclarad,. Eñ tál cá6o, el fomador del setiuró dispon€ de quince díai, á
contár de6de la recepción de esla proposición. pam ¡cept¡da o racharada. Er caso d0 rcchazo, o do Bilencio por párte del Tomador, fa Ent¡dad Asequrador¡ pueda,

cueleB y dentro de los ocho siquientes, comunifirá alfomadorla resciaión (hfnitiva.
La Ent¡dád As€guradoE podÉ, iaüálmente, resc¡nd¡r elcontrato comunicándolg por escrfo al A3egurado dentro delpla¿o de un m63, a padk d6ld¡a sn qoe tuvo
conocimiento de la agravación delriesgo.
SiEobrerinier€ un Einiestro sin habers¿ realiz€do decl¿Eción deldeigo,la Entidad Asoguradoh queda l¡berada desu prestac¡ón s¡€llom.dor oGl AÉ6go.ado hen
ácIuádocon m¡la fe. En otro caso,la presl¿ción de l¡ Entidad Aségur¡dóra re rcdüc¡rá ñroporc¡odahanta a l¡ d¡fercnd¡a ontr6 le prima conveoida y la qie 6e hubier¡
eplicado detaba¡Et conocido l¿ verdadera erf¡dad delriesgo.

13. DISM]NUCION DEL R'ESGO
El Tomador del s¿guro o €l Ai€gr¡Edo podrán, duránte el curso del conhato, poner en conoc im¡ento de la Entidad Asegur¿dor¿ tod¡s l¡i circunit ¡c¡as que di3m¡nuyan al
ñesgo y aaan de tal naturelora quc 6¡hubieran 6ido conocidas por é.sta en elmomento de la perfección delconkato, iohabria concluidoen co[diaiones m¡s favorablai.

en caso contndo, á la órolución d€l conlrato y a lá devolüción de lá dilerencia eoke la prima satisfecha y la que le hub¡era coíespondido p¡g¡r, de3de elmomento dc la
puesti an conocimjento de lá diaminüción delriesgo.
14. DESIGNACION Y CAIIBIO DE BENEFICIARIO

hübera renunciado e(presa'r€nte, por escnlo ¿ esla 'acullad. modfic¿r la des€n¿con pre$amelte efeclJada.
'4 '. Tanto una como olla facultEd deberán ejerc¡taEa med¡ánte declarac¡ón escñta delTomador dirig¡da a la Ent¡dad AseguÉdora, o med iente teilámento.
14.2. La Ent¡dad As€gurdora quo&rá l¡berada detoda obl¡gacióñ iirealira elpago da l¡ preslación asegurad¡ a qui¿n fgu$ como Bañefc¡ario en le úllim¡ redacción escdte

comunicada, iátuo que lehacientemede, anles de efecfuEr dicho pago, le se8 nol¡fic¡d¡ la reyoc¡cióo de la deiignación en disposiclón t¿stamonta a.
14.3. Si le designación de Benoficiarios se hace en ,avor de los herederos s¡n mayor especific.ción. se corEider¡rán como talaa los que tengán d¡cha condición on el

moñ)onlo dol fállecimiento del Aregur¡do y la disl buc¡ón dela pr¿stsc¡ón lendr¿ lugaien proporc¡ón a ¡.cuots hereditadr.
14.¡1. Si le d66ignaci{in es genórice en fáyor de los hijos, se entenderán como tales todós sus descend¡entes con derccho a herenc¡a y. saho estipulac¡ón en contra o. la

prestacióñ 60 diatribuirá por pártes igu.l65.
11.5. Si en el ñoñonto dal fallec¡m¡ento del A66qurado. no Ée hubieEe deEiqnado Beneficiario concretarhente, ni reglas para su determinación, la prestac¡ón ssequmd¿

tom.rá parte delpatrimon¡o d6l loñador. La.muerte d.lAieguredo, caus;da dolosam€nG por elEenefciarió, priví; a bste aá airec¡oá la p,iitation iita¡liida enit
contrato, quedando ésta lntagrad¿ €n al patrimonio del Tom¡dor. S¡ ex¡Bt¡€mn vádos Beñefic¡ados, 106 no intervin¡enleG en el fallec¡mie¡$o del fuegur¿do conseryaán
iu derecho.

14.6. El Tom¿dor del 3egurc perderá alderecho do p¡gnoráción da la Pól¡¿a s¡rononc¡¿ a lalac!h6d de éloc¿ción del B.n€liciario.
15. PAGO DE PRESTACIONES

cáusados de lá faltá dedeclarEciófl

desonados porelTomedo'de Sequm o€v'e ácrEdilaciór delsinesrro v o€senhoon de la docu"rerlaciór requenda s€gun lo que se delermineel las condicioles pa'EJl¿.es
15- " coMuNrLACtoNES ENTRT EL ToMADoR v .a ENTTDAD asÉéURADoRA
Las comunicáciones a la Entilad As€g ur¿doB ds Tomador del Seg um y, a lrevés de áslg, del Asegu rado o d€ 1os Beñe,icienos, se ree i¿¿rán en el domicilio social de la Eniidad
Aseouaador¿ señ¿lado en lá Pólrze
La3iomun¡c6a¡o08 qoe ehctúo ol Tomador dol sogu ro alAgante do soguro que r¡od¡a o quo haya modiado an elcontmto suñ¡rád los mismoi 3l€ctos que si se hubieÉn
realit¡do d¡rect¡mente I la Enlid¿d Asegur¿dora,
L¡i comun¡c¿c¡ones da la Entidad Aseguradora al Tomador del aeglro y, o¡ su c¿ro, alA3agúrado y a los Benef¡c¡ados, ae reálirarár on ol domicilio dÉllomedor, rocogido oñ
la Pól¡z¡, s.lvo que los mi¡mos le h¡yan notificado elcambio de 3u dom¡cil¡o.
PEr¡ que t€nqan ellc¡c¡¡ conlEctu¡|, l¡s comun¡c¡c¡onB entre elfom¡dor delgeguro y l¡ Enlidad Aseg!rador¿ deberán h¡caBe por6cñto 3i a3í lo conviniaran las pad6.
r7. PRESaRTPCTóN

años pafa eldesempleo.
18, COMPETENCIA DE JURISDICCION

En e caso de que eldomrcrlo d6lAs€qur¿do rád@ra fueÉ de Espeña, ésle d€beÉ designar Lrno denlro del Estado español.
t9. TRtBufos
Los impuestos y rcaeos que §e deban por razón de este conlralo tnbularán confon¡e a la egislación vigente en c¿da momenlo slondo por cuarl¡ dél tomádor/áaogurado o de lo§
bencncilrios según proceda.
zo, cLÁusuLAIE lNDEtitNtzAcÉN FoR EL coNsoRcto DE coMpEt{sAcÉN oE SEGURos DE LAs PÉRDDAS DERTVADAS DE AcoNfEctMtEflTos ExTRAoRDtxARtos Etl

SEGUROS DE PER§ONAS.
De conlomilad ml loeslablecdo en ellexlo €tunddo delEstatulo legal del Co¡so'co de Compensacior de SegJros. ap'obado porelRe¿ Decrero Legis¿r vo 7,200¿ de29deoclubre el

nesgos e¡feordrlenos con cuáquÉ'e1lÉád esegLrádora que reuna las cond[iores exig das po'l¿ egrs acror vqerte.

Espai¿. se€r pagadas por e Coñsorco de Coñpensacior de Seguos cuando el lomado nubese salrsfecho los corespond,eltes'ecargos a sJ favor y se podJjem argur de ras

súuienles s uácones.
aioue elnesqo eflraord naro cuDErh pof elC,orsorcro de Corpensacón oe Segu¡os no esle ¿mparaoo por,a polza de seguo corlralad¿ co' la enlioad as€guradora.

esrarsuiera a un orocedmÉnto de loLid¿cón rntervenda o asLrnrda oor elConsorcio de Comoensacón de Seou'os
El Corsbrc.o de tonpe¡sacion de seguos ¿tustara su acU¿cion a o d,spuesro en e' menciorádo EslatuIo bgal. er a L6y 50/1980. de 8 de oclubre. de Co.tralo de Segu,o en e
Reglamenlo del seq u rc de riesgos exlraord rn¿rios aprobado por el Real Decreto 3001004, de 20 de febrero. y en as d isposrciores cornplemenl¿nas.
RESUI.IETI DE LAS NORMAS LEGALES
ACOMf ECI}IIEI{f OS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS

ocón.c: áiprcá (,ncluyendo los v enlos exlraordrna4os oe raclas superiores a 120 km¡ y los úmados) ycaidasdecuerpo§Sderaesy¿e.olnos
bl Los ocásiorádos volenlamelte mro @tsecJencra oe teto.ÉÍro .ebel,on, sed'oór rof;r y tumu'lo popular

cjHecl¡os oactuacionesde las Fuer¿asArmadas o de las Fuerzas y cuepos de seguridad efl liempode paz.

taTUR^Lt^ DEL RrEscocraaÁló wh
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h*rn.",
CONDICIONES GENERALES

SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS
PPI TARJETAS

asccuR mRAcNPPARfNERSDESEGIROSYREASEGITROS SÁ doftrr¡dá ¿n o ochanáeo 10 PEirá 2'ErP!¿ll o 23023MdidlEs9aña)

acuedo

¡fl

RTESGoS ExCLUr00S
alLos que no den lugare indemn¡2¡cióñ según la Ley de Conlralo do Següro.
b) Lo6 ócasionedoa on persora3 asesurad¿s por contrato de seguro dist¡¡lo ¡ aquellor en que e9 oblig¡todo elrecaEo a f.vor del Con3orc¡o de Compen3ac¡ón de S€gu¡gs.
cl Los prcducidos porcontl¡ctos amados, áonque no h¡ya precedido la daclaración of¡cialde guera.
d) Los der¡vedo6 do la energia nucle¡r, s¡n pe4u¡cio da lo e¡t¡blec¡do en l¡ Ley 122011, de 27 de mayo. sobre responsáb¡lid¡d c¡vil por daños nucle¡res o produc¡do3 po.
meteñel6§ radiáctlvos,
el Los prcducidos por l¿nómenos de la naturalez¿ distintos a los señalados en el apalado 1.a) anterior y, en particular, los producidos por el€vación del nrvel lreático,
movimiento da laderas, desliz¡mionto o asentamiento de terenos, desprefldimiento de rocas y fenómenos similares, salvo que estos tuer¿n ocss¡onsdos msnifiest¿menle
por la ¿cción dal sgua de lluvia que, a sü yez, hubbrá provocádo en lá roná uná situáción de inundación erlreodinedá y se produ¡eran con caráclEr simultán€o a dicha
tnuñdtcton.
fl Lor c¡os€dos por actuaciones tumuftuades producidás an ol cullo d6 raunion6B y mañilesl¡cioms llevadas e c¿bo conlo¡me a lo d¡6pu§6lo eñ la Ley orgánica 9/1183, de
15 de julio, r€guladora del der.cho de Éun¡ón, á6í como düÉnte €l lr¿n6curso de huelgás legelos, aelvo qoe l.s cited¡6 actuac¡ones pud¡er¡n 3er calificada6 como
aconteaimientos ertráordinários d. loa aoñálador en olapartado 1.b)antorlor.
q)Los causados por mále le del asBgutádo,
h) Los coresporidi.ntas á s¡n¡estroa producidos antes d€l paso de l¡ primera pdmá o cüardo, de conformidad con lo Gat¡blacldo or le Loy da Conrrto d0 Sogoro. la
coberturá delConsorcio de Compon8áclón de Saguro3 se halle 3uspcndlda o él 3eguro quedc exüngu¡do por falt¡ de pago da laa prlmas.
i)LoB 6ini.€6llos que porsu riagnitud ygr¿vedad 3ein c¡lific¡dos por elGobiemo de la l{ación como de rc¡t&trole o cal¿mid¿d nac¡ooalr.
EITETSTCN DE LA COBERTURA
1 La cobetura de los nesqos exlraodin¿rios alc¿nzará a las mismas personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en 1as polizas de seguro a efectos de la
..hedtrá dn hs nesnns órdmario§
2 En l¿s polzas oe &guo de vrda qJe de acuerdo mr ro previsto er elconlralo. y de conlo.rnidad con l¿ non¡abv¿ .€§ulaoora de os segums pivados ge¡eer prov,sór materát'c¿ la

coMUNIcAcÉN DE DAÑos AL cONsoRcIo OE COIIPENSACÚi/ DE SEGUROS
1 La solotud de irdemn,zecón de daios cuya cobelura coFesponda al Co.so.cro de Conp€nsaoor de S€quros. se ofsctJárá medialte comJnicacion al mrs¡rE po'e lomador de

ss hubrer¿ oeslionado el se! uro
2. Le corunicaoon oe los daños y a obErcrón de cuarquier ¡r fo¡'racon rclalrv¿ a proced r^1É,1t0 y ¿l e$ado de Íarrfacór de los s n esros pod ? .ealEarEe

- Medianle llamada ¿lCeiúo de Atenciol Telefonr¿ delConsorDiode Compe¡saciór de Se§,ros (952 367 042 o 902 222 665).
. A l,¿!és oe la p¿r{na lreb del Colso'co de Compensac,ón de Sequros (ruw.corsorsequos es).
3 V¿loracór dd b-s daños L¿ va oracro r de los d¿ños que .esu (er ndEm-ñiEElEit6i-iE!_o a l¿ leg slación de seg u os y al conlen do de E póhz¿ de segu o se real zar¿ po. e.

4. Abonode la indemnrzación:ElConsorc¡o de Compensación de Seguros realizaé elpago de h indemnización albeneficra¡o delseguro mediente lransferencia bancária.
2t. PRorEccróN DE DATos
DB mnlomidad con lo prvisto en la Ley Orgánlc¿ 15/1999 de 13 de Diciembre, de Prlección de Dalos de Carácter Pelsonal, lá Entidad As€guredoG info¡ma de la exislencia de datos

Mai i atencion@cnpparlne§.eu
El ejercrcio de los citados derechos de acceso, rectilicacrón, canceleción, Évoca.ión del corsenlimienlo y oposición no supondrá mntraprestación de ningún tipo para el
fomador/Asegurado.

pres€nte confalo de seguro
MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESfA CLAUSULA EL ÍOIWOOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DATOS

desanollo delpresente seguro. no sierdo objelo de cesror a lereos sa,vo a ellidades asegu.ador¿s o reaseguradoras por ?zonesoe coas€q,rro, ÉásequD o cesiol de cafera

coalr¿tos suscrilos con esla Enlided ne@sános oáÉ el cJmo rniello de losmEmosoe¡ aquelloscasoser que h Erld¿d Aseguradora lenga un rlteés leqrbmo.22. REGIMEN DE RECLAMACIONES
E Égime¡ de las reclañaciones sed ol prcvislo e,r el articulo 97.5 de la Ley 20/2015. de 14 de lulio, de ordenacón. supervisión y solvencia de las snlidedes aseguÉdoras y
reaseguladoras y disposrciones concordantes.

derechos derivados delconlrelo de s€9uro.
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h*tnr".
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPI TARJETAS
,torsRE DE!¡ ASEGUi m¡A:@hañdrm 10 Fr.nE 2 Er Pránro . 28023 Mdñd lEsp8ña) IIATURALEIA DEL RIESGO CUAIERÍO VIdA

OEFI}TICIONES PREVIAS
EilTIDAD ASEGI'RADORAI
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS S.A sociedad anónma inscritá eñ
el Reqrslro Oe Entdades Asequ€doras por Oder llltlt$erial de 13 de Seorienbrc de
1978 con el rúme'o C-559 cr,r domicilio socal e1 c) Ocl.aldrano no 10 Dtanla 2. Et
Plartro - 28023 lüadnd. es auen agune la cobenura de los riesoos obÉlo de esE
conl.aio y garanlza el p¿go de las o€sraoones que onespondai mn árreglo a ras
mndiciones de mismo
El c¡ntml de la aclividad de CNP PARINERS DE SEGURoS Y REASEGURoS. S.A.
m,responde él MrElerio de Ecolomia y CompeÍtivd¿d del Estado Espaaot. a traves de
la D recoón Gereralde Seguros y Foloós oe pensrones.

TOMADoR oEL SEGURo: Personá que susc be e conlrato de seguro y asume sus
obligacioñes, ercepto lasque porsu naluraleza deba¡ serasumidas poielAsegurado.
ASEGURADo: Es la oersoná fisicá sobre r¿ oue rEc¿e et riesoo En ete caso será el
ttu la' de la larjela em da por W¿ ñr Banx S A. y que deberá ier res.denle er Espáña,
lener ura edad sdperior o igual a 18 ¿ños e rrie4o. a 65 ¿ños en e. nomenlo de
conúalaciór de la pó[za. ro padecer lnquna enieÍnedad qr¿ve, eñco.rlraBe e1 bJen
esÉdo de s¿lud v ete. lrabaiando ,emJne'ádamente en Esoaña d¿do de ¿ha en l¿
Segu.dad Sooal lruluahdad dMonleoio o r.sblucrólanáoga
BENEFICIARIO DEL SEGURo: Wzink Baok S.A. mn carácter inevocable.
0URACÉN DE LAS GARAilT|AS: La cobedura individuatde bs Asegorados bndÉ una
dJÉcón mensu¿l coñ renovación automálca i romará efec1o en el momenro er oue el
clierte h¿ga Jso del s¿ldo dispueso er l¿ ra1éta y sé cobre la pfrera prma. El séquro
oodrá renovaBe mÉnlras eslé {ioenle elconlralo de lá lanela sobre lá oue se bása el
aequD As,rrlsmo deiará oe lendeleclo po'é' Fallecrnen6 o lnc¿pacdad Ppr¡anerle
Absolula deltlular porc¿nce¿c'on delcontr¿lo de talela de crédilo sob.e ¿ qJe se b¿sa
el seguro, en caso de aqolar e plazo ráxins de nde.nn z¿c ón de cuahu E' de las
galanlias o al fnalizar la mensualidad del segurc en ¿ cual elAseguÉdo cumpla los 65
años de edad.
DERECHO DE RESCISION UT'IILATERAL
ElTomadorliene la facultad de resolver unilaleralmenle elconlralo conlo¡me a lo previslo
en artículo 83 a)de La Ley de Conlrato de Seguro. A talefecto, puede didgirse porescrilo
a CNP PARINERS DE SEGURoS Y REASEGURoS S.4.. enviado a la siquienle
drrección. c¿lle ochandaro.10 2¿ pl¿nÉ 28023.Madrd o. por leéloro er elnúmeo de
Wizlk li4ed,¿dor Ope?dor de Eanc¿ SeqJros Vncui¿do. SA.u.91 836 36 36 enel
plazo de 30 dias lalu'ales seuÉiles a la 'echa er que le hava sdo enl€qada h póh¿a
orodroendo sus efeclos des¡e e onmer diá nebrl láboreble en Madndiiouenrá á le
iecepcior por paae de CNP PAÉÍNERS oE SEGURO5 Y REASEGUtros SA.
devolviéndosele al To,nador l¿ o,]ma pagada s,n repercutrse nirgur gasto ni comisión
adlcional.

I., SUIA ASEGURADA
La suma asegumda para las garanlias de oesempleo, lncapacidad Temporal y

HosplalEación será qJal al 1206 de saldo pendÉnre de pago a ¿ fecha de l,quidaciór
men§rál de la rariel¿ rnrne¿Éláírénle anlefior á lá fechá dé orooJc¿ón de, siniesh El
mpole de ¿ surá ásÉqJ'¿da no podrá se'supelor en i,nqur caso. á rmpone de
1.500€ mensuáies

2.. DESCRIPCIOI{ DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PART\ERS DE SEGURoS Y REASEGURoS S.A. garanr,za en los lé'mi¡os
orevrslos e4la Pó,¿a. os resgosque a conlinuaciór se i1drc¿n

2,1.. DESEiIPLEO
Sób eslarán cubienos frente al iesgo de Desempleo los TomadorelAsegurados que en
el momeñlo de orodJorse eJ siniestro se¿n lrabaádoEs oor cuenlÉ a,6ná con @ntralo
,1deÍrdo y coñ úna,omada labor¿' qualo superioia 13'róras a«ranales, qua

. Hasra el 'nonenb de rnormr en la gruacór de Desempleo que dé luqár a paqo
oe'¿ presraciól, hubE¡¿n leado una Relacion Laboral ,l.T lerumplda con el
mismo empleador de a menos seis meses de duración con contrato laboral
indefnido. No tendrá la consideración de conlrcto indefinido a efeclos de a
prcsenle Éliza la conc¿tenación de vanos contralos tempoaales o de duración

Los funcionarior públicor Ío estrñ cobicrtos por l¡ gar¡ñtie de dolompleo .n la
prerente poli¡a
2,1.,I, PRESTACIOI{ POR OESEMPLEO
ElAsequrador abonará al berelciano la Sura Aseg,r,ad¿ po. c¿da per.odo corplelo de
30 dias nalu'ales consecrlrvos en sitJacór de deser4pleo de, TonadorAseaucdo,
co.npurados a palrr de re feclá de sLspénqón o exrrlcór de l¿ .elaoór laboral.
L¿ suma asGgur¿da se abonará al TomadorrA3egurado con el limite már¡mo de l0
psgos coore{iütivos o 18 pagos altemos en tolál para toda la vigencia delB6guro,
3iempre que haya tan3curido al periodo de c¡renc¡a arpres¡do en l¡9 precentos
Condicionaa Paliculaa6, y 3e produzca por rlgun¡ de las Biguigntss
c¡rcun3lañc¡a6:. E¡linciól de la Rolación táboEl:

a) En vrrtud de expedierle oe requlaciór de empleo o despdo mleclrvo o cLando se
reduzca a la mlad la,on]ada láborá ootd'cha causa.

o) Po'{alleome4lo o iicapacioad oer erpresario indrvidual. y siempre qJe eslas
causas delemnen la extlncón de mntralo de lratErocl Por desordo rmomcedente o nulo

d) Po'desbioo o e{trncrón oelcor.t?o basado er causas oueivas
e) Po. resóluüon vounlara por parte de ToT¿dor'AsegJ,¿do únrc¿mer.le en los

supuesros prevrslos en'os añicuos 40 {novilds geogéica).4" (modúc¿coles
su$anciales de l¡s conorcrones de lrabap).491.m (por deosión de la l.aba.¿dora
que se ve oblhad¿ a abándorár su puesto de rabato e1 los casos de vioLencra de
dénerol v so-{ednc'ón oo' lc.rmilinrento de enpleado') del Esralulo oe los
Trabaiadó?s (R.D.1.24015 de 23 déocubE)

f) En v nLd de eso Jción ludicral sob'e los mntr¿los de t?b¿jo adoptada er el seno
de un procedimbnlo concursal.

- SusDensión de lá Relaciin L¡borel:
En iirtud de e¡Eed€nE de requlac,on oe erpleo -esolucón.üdrL¿r aooplÁda en el
selo de Jn Droced mienlo conqlsa,, as mno en los casos p€vrslos er e a1.49.1 m
del Eslátuto de los Trabaiadorcs
El derecho e devangó da la pre3tación cérará er el momento en que el
TomadorrA3eouÉdo ñánuda una activ¡d¡d laboral Emunerad¡ con
independencÉ de h duración de le jomedá lábor¡|, an lo! tórmino3 deacritos por
l¡ norÍrdiv¡ l¡bor¿l esp¡ñola.
Llna vez consumido laa p¡est¡ciones má¡ifias t¡ñto cons§cut¡va3 como .lt rnaa,
aalá garanü'a ya no volvará ¿ ser de ¡plic¡c¡ón.

2,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE DESEMPLEO
No 6e considerará que esté en Desemploo ál fomadodAsegurado que se encuantre
en cualquÉra de l¡5 srgurentes 3¡tüac¡one6:
a) C0ando coaa volunláriamenle en e¡ tt¡baio. ialvo oof láa cáu6ás DrcvisleB en

los .¡liculo6 40,41 y $ del E¡t tuto de loa Tráb¿jadores.
b) Cuando h¡y¡ sido de3p€dido y no rscleme Gn tieñpo y torma opodunos conf¡

la dec¡gión emprcaarial, s¡lvo por e¡tinción del cóntsto o degp¡do basado en
la3 caüs¿a obi€tiveB previstas en el ¡rticulo 52 del Eatatuto da Io§
Trabájadores.

cl Cuando, declarado improcedente o nulo el desoido oor Sentenci¡ llrme v
comun¡c¡da por el oñ'pleádor la fccha de reincórporjc¡ón al tr¡bajo, no 9é
ejen¿ tal derscho por parte_del Asegur¿do o no se haga u3o. en su caso. d¿
E§ accronás prcvrsür§ en ta EgEt¡ctoo vuente.

d) Cuando no h¡y¡ sol¡citado el reingreao al pue6to de tÉbajo en el caso 6n que
la opc¡ón enke indemniración y re¡dmis¡ón correspondieia alkab.¡ador, o se
estuviera cn ercodBncie y venc¡era el periodo fij¡do por la m¡sm¿. '

e) Cuando su contrato se e¡tinga por jub¡lación del añpro§ário emploedor
¡ndiv¡du¡l del tuegu rado,

l) Cuando so contÉto 6c exlnga por despido decl¡r¡do procedente.
g) Los trabaFdores fi¡o3 de carác¡er disaontinuo ¿n 106 p€ odos en que carozcan

de ocupación efectiva.
h) Si so produco coalqúier lituación de Desempleo dentro del Periodo de

carcncia.
¡) Si i¡mediatamente ántos do la fecha de iñicio dellle3empleo, elAsegur¡do:- No h¡ len¡do relación labor¡l durante un periodo cont¡nuado de, al men6,

6 meses,. Ha eshdo vincul¡do por una relac¡ón laboral eñ la qi¡e el d6pido as una
c¡ractedst¡ca reoular o recurenle o en cáso da oua el As6qurado
conociefa o debiora conoc€r su paso inñdiato a le situación de
Deaeñploo.

j) S¡ su relación lsboral lo fuer¡ con una empresa propied¡d da 3u ámb¡to
tamil¡ar hasta elsegundo grado de consanguinidad o ¿fin¡dad, así como en los
caios en que el Asegurado o un faÍr¡li¿r suyo hasl¿ el sooundo grádo de
consangu¡n¡dad o afinidad fuare Adminisúedorde l¡ 6mpres¿.

l() Cuando el Asegurado fuera soc¡o de la socied¿d empleador¿ con pGsencia o
represent¿ción direct¡ en los órg¡n6 de ¡dm¡nbf¡c¡óñ de la Soc¡edad.

l) S¡ elAsegurado rechazá un puerto dÉ fabajo ált natjvo ofrec¡do por6l m¡smo
u otfoomplo6ádo ácorde con sü lomáción, erperienc¡e y lugarde reEidencia-

m) S¡ el Desempleo se produce daipué3 de qua el Asagur¡do h¡y¡ ¡lcan!¡do l¡
ed¿d legal de jubilacióo con respeclo a la .ctividad que llev.b. . cabo.
reun¡eñdo todos los rcquis¡tos legales ñeceaa o3 para accadera la pens¡ón de
jub¡l.ción. Se.simil. a diche.ltuación lá jubileción .nfcip¿dá.

n) La ertinción del co¡kato laboEl como consecuenc¡a de la prejub¡lac¡ón del
Asegurado. Se entenderá por prejub¡l¡ción aquell¡ que se produce cusndo la
indemni¡ación por desp¡do cons¡st¡ en una re¡|t3 tempor¡l pag¿dera en el
momento del despido h¡gt¡ la fecha en la que el ll¡bajador ¡ccada ¡ la
jub¡l¡c¡ón.

2.2,. INCAPACIDAD TEiIPORAL Y HOSPIfALIZACION
Eslarál cuolerlos frenle a resgo de lnc¿pacd¿d Tenpo'al y Hospitahz¡c'o' ,os
Tonadoes'As€gurados qLe se¿n kabaj¿does por cuella popia. 'J rco"¿rios pLblico. o
po.cLerla ae1¿ cor rdeperde.ca de la'elac,ó1 laboral qLall]erre esrar¿l cJb,elos
po- l¿ qa?nta de hosp,tal.zació. los Tomadores AsegLrados que en el 'norerlo del
s rÉstro rc deserpene¡ Jna aclrvrd¿d pm'esro1¿ rerLne'¿d¿, siempr¿ que el
áccidente o la enfemedad qoo d6n luger a l, referid¡ inc.pácldad tongan su origen
u ocuren coÍ posisriodded e lá Feche de Electo y sin perjuicio dc lo estáblecido
re6pecto á I periodo de carencia.
2.2,1. PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
E Aseolrado. abo"¿á ¿lBere¡lc eio,¿ SJma Aseqr'¿da. por cdd¿ pe'odo mnpelo de
JO d.¿ícons€crr'"os e. s Lacór de llcapacoao Térporal del Tolaoo-AseqL ra¡o
La srna ¿sequrada se abo'¿rá al ToradorAseg¡r.ado sÉTp'e que l¿ya t¡alscJrido el
pe'odo de c¿rencr¿ con el limhe márimo de l0 páoos con3ecutiv6 o 18 pá003
ahemos en total para toda l¿ visencia d¿l seguro y aiempre que la lnaapacidad
lemporel continue bajo katamiento y e6i6teñcia médic¿ de lá Soguridád Social,
Mutrá, itorirpío o lñ6tituc¡ón enálog. o méd¡co o fácullativo autorizádo y ási lo
ratifique losBeryicios médicosdelasegurador.
El ¡mpone de la prest¡ción 3erá en todo caso la suma agegurada, ¡un cu¡ndo el
Tomedor/Arolurado padecierá variai onformadadas al ñisr¡o t¡empo o
sobrev¡nier¡ una nueva enfermedad d¡stintá a ¡a inicialmeniD declereda. En 6§t€
último caso, el ToÍladorlAsegurado está obligado a culs¡r al Aiegur¡dor un
infome méd¡co dando cuenta dedichE circunstanc¡a,
El derecho al cobro de la prest¡ción c6ará en el momento en que el
TomadolAsegur¡do pued¡ reanud¿r o reanud€ 6u trábáir/actividád remun¿r¿do/á
o por cuentá propi¡, aún de manera p¡rcial y a pesár do no haber elcenzedo su total
curtc¡ón siempre que hays re€nudado su empleo remunerado o por cuent¡ propia,
y t¡mbien si su estado pasa a ier de lncapacidad Permanente en cuelquiere de 6u6
grados en los térm¡nos descritor por l¡ nomativa de la Seguddad Socialespañola.
un¿ ver consumido l¿s prestac¡onos márima3 l¡nlo consecutivas como altem¡s.
esl, gerantia ya no volverá a 6€rds apl¡các¡ón.
2,3,, HOSPTTALEACION
Esta'á1 Lubrelos frerle a r€sqo de losprla ¿aoor los TornadoresAsequrados
rndrcedos er e prnto 2 2 qre hayir eslado rnq?saoos dLránE un periodo mínimo de
7 días consetutivo6 y completor, er L1c€11.o hospilaano. sEnpre que elác¿rdente o
la plle'r¡edad qJe onq1e. dcha hosptarzaciór. lerg¿. sd orqel r oúJr¿n co'
posle' o¡d¿d a ,¿ lech¿ de eleclo oe segJ o y srr oel Jrc o de lo estao ecdo .esoeclo a

oenodo 0e c¿renc ¡
2.3,1, PRESTACIÓN POR HOSPITALIZACIÓN
El Aseour¿dor ¿oon¿rá a Bene[oaro ¿ SLm¿ Aseourada orotrateaoa oo. el nunero de
dras bía'es telle.o@1do como d'a 24 horas irrlenir"lDd¿sr el sitJ¿con de lnqreso er
Cerrro hosplala'o oe -orador+seqJr¿do a paÉir del !éptimo dia de ingre¡o, con
un márimo de 10 pago6 con66cuüvo6 o 18 ahañor para toda la v¡genci¡ del
segurc.
Una ve! coñsumido las pr*tacion§s máximas tarto coñsecútivas aomo alt.lnaS,
."ta sar'ntia v' no volverá 

' 
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2.3,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIOAD TEMPORAL Y
HosPllALlzactóN
No tieneñ la coñrid¿ración de ln.ap¿c¡d.d Tempor¿l ni Ho3pital¡r¡.iin y,
consecuentemente, no 3e pegerá pre6tác¡ón ehune por aquelloB s¡nie6tros que
resulten o sean consecuencie de láÉ sigui6nte3 situác¡onos:
a) Los periodos de desc¿nso voluntario y obligatorio que proced¡n por

m¿t¿midad o p¡tern¡d¡d.
b) Dolore6 de é6palda, salvo que exi3tan evidenc¡as objet¡vadfi por e5tud¡o3

ñédicos comp16ñanl¿rios lradiologías, gammagrafias, escáneres, T.A.C., etc.)
y que supongan la existenc¡e de uná l6aión ceutrñte de lá lncep.cidád
Temporalo de la Hospit¡l¡¡¡ción.

c) Ctfalea3 y eifermed¡des mentales o nery¡osas, aun cu¡ndo existan
evldéncá3 medtceS.

d) Los produc¡do6 como consecuencia de tentaüva de suic¡d¡o del asegurldo
{duranle el primer año de vheñcia del 6¿guro) o Enfemedadei, lesionas y
compl¡csc¡ones causadás directe o indirectemente por voluntád del
Aie{iurado, o dedv€das de la realizació¡ de actos notoriáñenie temerarios que
entráñer grave rieigo p8ra l¿ salud.

e) Las prodr¡cida3 au¡ndo el Asegurado se encuentrc b¡jo l¡ influenci¡ del
álcohol, d¡oge6 tóx¡ca6 o *tupcha¡entes no prescritos médicamonte; los qu.
ocurran en ¿eBo da paftuñac¡ón mental, lonambuliar¡o o en desafío, luch¿ o
riña, excepto caso probado de legitime defonse; esi como los dedvádos de üne
¿cfu¡c¡on delict¡va del Asegurado, declar¡da judicialmenie.

f) Cu¿lqu¡er enfemed¡d, dolenc¡¡, lesión o est¿do {o las enfermedades que se
dariven de éstos) de las que elAsesur¡do tuv¡er¡ conocim¡ento en elmomento
de ¡a firme del prer€nto contrato y qúe no haya s¡do debidañonte dáclárádi el
Agegurádor.g) Los s¡niestrG derivador de acto6 de guera, dc terorismo y de caraDter
polit¡co y/o m¡l¡t¿r.

h) Los 3in¡e3tros producidos por rEcciónlradiac¡ón nuclear o contam¡nación
rad¡acliva.

i) Terremotos, erupc¡onea volcán¡cás, inundaciones y otros feDóm€noi de
n¡turále2á 6ismica o mát€orcl(hica d0 caráctor o¡traordinario y todes áquell¡s
que deriven de situacioñcs cálificadei por el Gobiemo de le Nácio¡ cor¡o de
"cat&fofe" o "calamidad nacional".

2.4,. INCO[IPATISILIDAO DE GARANTIAS:
LaE cobertura6 de Desempleo, por un lrdo, lncapacidad Temporal y
Hosp¡t¡l¡r¡ción. por otro, son alternativas o excluyentes, por tanto cuándo un
TomadodAsegurado esté cub¡eno por Desempleo no podrá est¡r cub¡eno por
lncapacidad Temporal u HosDital¡¡ación y v¡cevers¡.
Las coberturei de lñc¿pac¡dad Tempora¡y Hospita¡ización son incomp¿tibles €ntre
ú1, 6n el ca6o de quo añbas ocuran simultáneámenta: Lá lncapacided l€mporel 6e
eñpezará a coñputar de6de el momento en que 6e originó la baia, por periodo
completo de 30 dias naturales (sin perjüicio de lo eshblecido respecto al pedodo
de ca¡encia), pero se descont¿rá h p¡rle y¡ abonad¡ de l¡ cobertura de
hoipitáli¡ac¡ón.
Para aquollos rabahdores que se encuentr¡n cubienos por lá garanti¡ do
dosempléo adamás, deberá tenel§e e[ cuent¡ lo sigu¡ente:. Si se produjcse una enfemeded cofiún, dürante el periodo en el que el

asegurado se encontH6e percibiendo le prcEtáción por desempleo, el
asegurado tendrá derecho ¿ continuar cobrando la prestac¡ón por
desemplco ¡unque 6s encuent e en situeción de lncápacidad femporal con
l¡s lim¡hciones establec¡das en la presente pól¡¿a.. Si se enconfase cobrando la prest¿ción por lnc¡pac¡dad Temporal y se
prodoje3e uí desp¡do que die3e derecho ¡l cobro de la prest¡cón por
deiempleo 3egún lo est¡blec¡do en l. presente pól¡¡a, el a3egurado tendrá
derecho a cobmrla pre3tación por desempleo.

3,. EXCLUSIONES COMUI.IES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡migmo. el Beneficiario no lendrá derecho al cobro de lai prest¿c¡onea por
Da3empleo, lncapac¡dad Temporal u Ho3pitali¡¡ción Bi lá continganc¡e 6e produce,
o se d¿riva o as conaecuenc¡a d¡rcata o ¡ndirecta de:
a) Lás coñEccuencies do guarai o d€ oke6 circunstanciaE erhaord¡nadas y

aquállos otros Bupueilos que tengán l¡ conskieración de luer¿a mayor da
acuerdo con lo orevisto en elerticulo 1.t05 delCódioo Civil.

b) Confl¡ctos amidos aunque no háya precedido decfar¡ción oficial de guera o
los deriv¿dos de hechos de c¿rácter polit¡co o soc¡¡lo ¡clos dete orismo.c) La acción d¡recta o ¡ndirecta de re¿cción o radiación nuclear o contañin¡ción
rad¡oactiva.

d) Terremotos. erupciones volcá[ica3. inundacionés y otros fenómenos de
n¡luráleIe sísmiae o metoorológica d6 cerácter extraoidinar¡o y todas aquellas
que de¡ivcn de iituacio¡res ca¡¡ficada3 por el Gobiemo de l¡ l¿¡c¡ón coino de
"catástrole" o "c¡lamid¡d n¡cional".

e) Los dedv¡dos de riesgos extr¡ord¡narios cub¡eñoa por el Consorcio de
Compensación de Seguroi.

... PERIOOO DE CARENCIA

¡.r rNtctAL
. Pare la ge¡¡nl¡e de Oe6€mpleo 5e eEleblece un periodo de c¡renc¡a iniaialde

60 días nafurales. a computar ¿ p¿rtir de la fech¡ de efecto dal ságüro. a
eleclos de comprobar que en e mornentc de acaecimlenlo de stnieslro ha
tr¿rscurdo e'perodo de c¿€rc¿ iricial. se enErde¿ qJe ¡ srtuécó- de
dese'rpleo se ptdLce en la fec.a el qre se p'oouzc¿ la e¡t,r cror o s rspersió.
de a re ación labora por l¿s causas señaa¡as en esla pólza. y asi lo señale e
lnsttulo Naoonal de Ernpleo. Para la garant¡a de lncapacidad T¿mporel 6e estáblece un periodo de
ca¡enci¡ inicial de 30 diás naturaloa. a computár a p¡É¡r de i¡ fech¡ de
afscto del 6eguro. ¡ e'ec'os de corprobar qJe en pl ¡orre-l0 oe ¿c¿ec ¡lerto
del srlestro l'a lranscu/do el per,odo oe carp.cia ¡ict¿l se erlenderá que ¿
s(Laflón de lnc¿p¿cid¿d erpora se produce e1 ¿ fecf¿ er a que se dete.rnna
la b¿la por os'acurlatvos de ¿ Selr'dad Socá. l\4rrLa o rstir,c,on araloqa o
médjco o'acult¿l'vo ¿Jlorzado v as lo r¿l¡loue1 los serurcos medicoadel
aseguraoo,. ,lo se e\qr¿ periodo de ca.elcra pa'é el supueslo de irc¿pac.dao
lempora causada por ¿codente

. Par¿ la g¡r¡nti¡ por Ho3piklizac¡ón se establece un pedodo de carcnc¡a
¡nic¡al dc 15 dias nátunhs, a coñputár á páÉir d6 lá fechá dé áfocto dol
aoguro. A efeclos de conp.obar que e¡ el lone4lo del acaecim,eno dp
sleslro ia ka.scLrdo er pe4mo oe c¿€nca ncial, se elerde? qJe ,a

s uaoon de Hospla zacon se plduce e1 el Torerh de inoreso en Ln cello
hosplala'o de acJedo cor ¿s defu oores eslab ecidas eñ la óresefle pohza No
se e¡iqrá pe'iodo de ca.enoa para e supueslo de rosprral¿acón c¿usád¿ por
accidenle.

4.2 ENIRE 00S STNTESTROS
En caso de produc¡Ge situac¡ones de oesempleo subs¡gu¡ontes ¡ un¡
situación antei¡or de Oesempleo qua d¡o lugrr ¡l pago de la-prestición por
p¡de de eit! pól¡ta. se procoderá al pago da nuevei p¡oat¡cionas ai al
TomadodAieoul¡do h¡ e3bdo yinculido d. fom. ect¡ve e una nu.v¡ relác¡ón
laboral como tÉbájedor por cuenta ajena y con un conkáto irdefinido por un
periodo min¡mo de tBl) díás nst¡nles ¡nint€rrumpidos y h¡y¡ sup€r¡do el
periodo de prueba esbblecido coregpond¡ente a su nueva ielac¡ón laboral
s¡empre que d¡cho contr¡lo tenga una duración igual o aupar¡or á f3 horáa a la
sem¡n¿,En ca3o contrado ño s6 paoerá centidad ¿loun¡.
En caso de produciÉa lncapacidadeE Tempoa¡les u hospitali¿ac¡ores
tubs¡gu¡eniE6 a uná ¡nter¡or lncap¡c¡d¡d Tempor.l u hogpfulitrc¡ón que dio
lug6r e preEteción por parte de est¿ pól¡z¡, la ¡sagur¡dora procederá
nuevaménle al pago de preitaciones kanscur¡do3 '180 día!, in¡ntonumpidoi
desde elf¡n de l¡ últ¡m¡ ¡ncapac¡dad tempor¿l o álte ho6pitálárie si6a trátá do
la misma cáüi! dc inc¿pacidád o ¡ngrelo en cenho ho6pit¿lario o 30 dias, si se
treta de uná cáuia distint
No se ergrr¡ pelodo oe carercia oa? e. sLpueslo de llc¿D¿cdad Tempo.¿l L
¡io§nrlá¡r7ác()n nor i..rrlenlP

5., cLAúsuLA DE I DE[tNtzAcÉN poR EL coNsoRcto oE coMpENsacroN DE
SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERÍVADAS DE ACONTECIiIIENTOS
EXIRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS,
De cotforndad con o eslablecdo er el leno refJnddo del Est¿lLto eoalde Consorco
de Corpensaoón de SegJ os apob¡do po. e Re¿ Decrero Leq slahvoA/2004. oe 29 de
oclubre. e lonado. de J" collralo de seguro de los qLe debe. oblioatonanenre
incoroo ?r 'ecargo ¿ favo' de la c¡l¿da er ndád pubhc¿ enpresarial liene ¿ f¿cu I¿d de
@¡venir a cobettur¿ de los desqos exlraodrnaros con c!alqu€¡ entrdad asequradorá
oue.eúna ¿s condrcones exod¿s oor la leorsácón vroenle
L¿s rndemnr¿¿crones de v:d¿s de sinesrros ámdu¡rdns mr amnte.mÉnros
enraordn¿nos ac¿ecdos en EsDaña o en e eftran,ero cuanoo el¿sporrado leno¿ sl
resdencÉ tabruar en Esoaña leran Daoadas oor'e Consorc,o de Cdm0ens¿cón oe
Segu ros cJardo e lomado' l'uo ese salisfe-clo oa coqespondp rles reLaeos a su lavor y
se produ¡er¿ alquna de as siquie0les sluacones:
¿) Oue e 'esgo e¡faodrralo cuoeno por e Corsorco de Conpersacior de Sequros
no eslé anparado por a póhla de sequocoltalada col la entd¿d asequ.¿dora 

-

b) oue aun el¿1do a"lparaoo por dicl'¿ pó 'za de seQurc, as obl.q¿oóres de l¿ enrdad
¿segur¿do,a no pudieral ser cunpdas por haber sdo dec'a€da tudrúra'ne1te en
concJ'so o po'estar Sujet¿ a ur plced mterlo de ¡tqutdaciór nteñentda o asumdá po
elConsorcio de Cor¡pens¿cón de SeQUms
El CoFsorc.o de Comoensacór de Seouros atlrslar¿ sL ¡cluacDn a o dtsoJeslo en e
rrncior¿do Eslalulo 

'eqal 
en la -ey 50r'980, de 8 de odLbre. de Corlralo de Sequro.

ef e Req ¿nento del seouro de nesoos extrerdin¿rios aombado mr el Ree Decretú
0q 20M:de 20 de leb€¿ y er 'as d,'spos.oores compemertadas

RESUIEN DE LAS TIORMAS LEGALES
ACONf ECli!IENTOS EXTRAORoIIIARIOS CUBIERT0S
a) Los sgLelles felo'neros oe la 1álu,aeza leÍe.lolos y 11a'eÍolos trLldacoles
extraord narias incLrd¿s las prodJcdas po' emDales de ria. erupc,oles volcárE¿s;
lenpest¿d ciclónic¿ ¿t DE¿ l.rcluvefoo os vre,rlos extraordtnanos de rachas sJoerores ¿
'20 kl]h y os to.1ados). y c¿rdaa de cuerpos sde.ales v ae.o1o5
b) Los ocasionados v.oerlaTenle corro consecueroa de lerro'sno rebe ór sedoór,
motin y tumullo popular.
c) Heclos o ecluéc.o"es de las Fuer¡¿s ATadas o de ¿s ruerzas y Cuerpos dp
Sequr ded en liempo de pa¿
Los lenorenos ¿l'loslercos y srs-licos, de erupcores votcárcas y á cá oa de cJepos
siderales se certfcarár a .1st¿nc¿ de Colsorco oe Corpeñs¿cón de Seqlls
nedia¡le,r'ofnes expedtdos po'te Aqelca Eslatal de tveieoroloqia (AE[.{ET), el
hsltuto Geoqáfco N¿coaa v los deñas oroantsr¡os Dúblicos comDelenles eit le
natena. En ds casos de acoliecrrier tos de cá.¿cter po riic¡ o socra '¿si rono en e
Supueslo de da¡os producrdos po. ¡eC1OS O ACIJaCOIeS de l¿S FJeeás Amadas o oe
as Fúe?as o CJepos de SpgLndao er ltenpo de pá-¿. e Conso'c,o de Co.rlpelsacól
de Seguos podrá recabar de os orgaros ,J' sdrcc.or eles y admt" skatNos mmpelentes
ntoTmacton sobTe los ltechos ácáecdo§
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Lo6 que no den lugar a ¡ndemni¡¡c¡ón aeoún lá Loy de Contrato de Seguro.
bl Los oca6¡orados en pensooa3 aseguradai por contrato de seguro dist¡nto a
aqu^ellos en que es obl¡gatorio ol rocergo ¡ favor del Consorcio de Compansación
oe sequlos.
c) Los producidoG por conñictos ¡rmados. aunquo no heye precedido la
declar¡ción ol¡c¡el de guerra.
d) Los derivados de l¡ eneaqi¿ nücloar. siñ oeriu¡c¡o de lo est¡blec¡do en le Lev
12nú1, de 27 de mayo. iloblt reiponsadil¡dad c¡v¡t por daños nuclearcB ó
producido3 por ñ¿teíale6 rediactivos.
e) Los producidos por fenómenos de la natuaálera dist¡ntos e lo8 señalados en el
apañado l.a) anterior y, en pad¡cülar, loÉ producidos por elev¡c¡ón del n¡vel
fr6ático, mov¡m¡ento de ladens, daBlizámiento o aseñLm¡ento de ier6no3.
desprend¡miento de rocaa y fenómenos s¡mil¡res, salvo ouo e6io! lueraÍi
oc¡s¡on¡do3 manifest¡m€ntc por la acción del aqüa da llüví¡ que, á 3u ve¿
hubiora provocádo en la zon¿'u0¡ 3ituación do ¡n-undación extr.brd¡narie v se
produiaren con carácüer s¡multáneo a d¡ch¿ inundación.
f) Lo6 causados por ¡ctuac¡ones tumultuarias produc¡d¡s en el cul3o da r€un¡one§
y man¡fest¡cion* llevadas á cábo conforme a lo diaou¿rto án le Lev Ománica
9/1983. de 15 do julio, reguladoÉ det dere.ho dá rerinión, asi conroiu¡¡ite el
Iran3cur3o do hue¡gat legales, salvo qua las cit¡da6 aclúac¡ones Dud¡eran 3er
cállf¡cede5 coño acoÍiecim¡cntoi ártr¡órdinarios de lor señaladoa ei ol ápáñado
1.b)anterior.
g) Lo3 cáusados porma¡a fa dáleiegurado.

EAS€CUROS SA -C/Ochad€n Españar-r .3.0r52.&ooF +yr 
'á.3.d6 

Lbmd¿s*€d.dd roro je5h#tr3€2Bo rns r NlF ¡ 18531¡5 ab;Á¿ñ;6+p ¿oiúii.ííi '' ''"



G),,n,".
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO OE PROTECCION OE PAGOS PPI

PPITARJETAS
PAF@:¿602ffi

h) Los codespondientes a sinieslros produc¡do9 ¿nles del pago do lá primera
prima o cuanüo, de conlormidad con lo egtablecido on h Ld de Contiato de
Segurc, la coberture del Consorcio de Compensación de Soqu¡o6 6e helle
suspondira o elsegoro quede e¡tinguido porfalt¡ de pago do las pñmas.
¡) Lo6 6¡ni6stros que por su magnitud y gr¿vedad se¿n calificadoG por el Gobiemo
dE lá Nación como de rcálástmle o cal¡m¡dad nacional..
EXTENSION DE LA COBERTURA
I Le mbenura de,os aes€os erlraordrralos á ca1¿¿rá a,es mtsrás peBonds ! t¿s
n smas s,rrás asquradas qJe se ha/ar eslablecdo e1 las po Eas de segJro a electos
de ie cobertura de lós nesoos nrdn¡rio.s
2 Er as Él¿as oe segJ;o oe vda que oe acuerdo mn lo previsto e. el @lfato, y de
corlo'md¿d cor la no.naliea 'egLlado? de os seqL.os p1,/ados aene'el provÉor
Talemalic¿ la cobenJ.¿ de Consorc,o oe Coroeisació. de Seouros se refenra al
c¿olaler rcEo p¿€ c¿d¿ asegurádo. esdeor a lá diferer'a erlre lá sJT¿ asegJrada y
/a povs'ór r¿terátca que a errdao asegJredorá qJe la rJbe'a emrldo deba lend,.
colslituida. El rpone ¿orrespondi€1le a la provisor r"atenatca sera salsfecto por t¿
menclonedá enl dád ás€our¿dorá
coMuNtcacÉN DE DAños Ar cor{soRc¡o DE coMpENsActóN DE sEGURos
1 Lá solicrtud de rrdel1nizacror de daños cJy¿ (obe-ü? coresponoa al Consorcro de
Comoens¿( on de Seolrros se electu¿É mediánle mmunic¿oon ;l m smo oor elromádor
del segJro. el asegu'¡do o el oele'lciaro de la poli¿a o por qJte" adid po, cuenb y
norbre de los anlerioss, o por ¿ e.l d¿d aseg fado? o el ned ado. de segums ma
(uy¡ nle¡vencó¡ se hubEr¿ geslbnado elseguro
2 La cor¡Jniracror de os daios ,, la obEncror de tualquÉ. r"fon¿col reEhva á
procedimbnlo y alesiado de trar¡ taiión de los sinieslrcs podiá realL¿alsé
- Iúedrante llamada a Centro de Atenció¡ Telefónrca delConsorcio de Compensación de
Seoums 1952 367 042 o 902 222 6651_ tr favés oe la Égira vieb oel Consorcro de Compelsacio_ de Segurcs
lwww.consorseouros.esl
3 V¿loraciór de os da¡os La v¿loracor oe lo5 dalos qJe resJllen rldelrEables mn
areqlo a la legrsL¿cón de seEU'os y alcorter do de'¿ polza de s€quro se rearr¿á.a por el
Consorcio de Conpersac'ór oe Sequ¡os, s,r que esle qJede vncLledo po'las
valoraciores que, er sL c¿so hJbese ,e¿hzaoo a ento¿d aseqr?oo? quÉ cJoiese los

4. Alono de ¿ inoeT lEacón El Consoco oe CorperscEr de SeqLos'€ahzara el
paqode h,terni¿¿con ¿ benefcranode s€qu'o redia4le trensle'encÉ benc¡ria.
6,.TARIFA DE PRIMA
L¿ tadfa de priñas aplic¿blo el pr66€nte 66guro 6eÉ la especilicada en le Base
Técnica del seguro en cáda momeñlo y pu€61á e di6po6ición del
TomadodAgeourado por la entidad mod¡¡dor¿.
L¡ compañia a3oguradora se re3eNa al derecho do incromontar la lerife d6 prlma
en cualquier momento 6n el supuasto d€ qu6lá Évolución de la s¡nieÉtralidad a6i lo
¡consejar¿. La citada vadacióo debe sor comunic¿d¿ ál Tom¿dor/Asoguredo con
un p.eav¡so de dos meses. plaro duñnté el cu¿l 6l Tomedor/Asegur¿do podán
rescind¡r l¡ poli!¡.
La nueva larfa de prma solo se ¿plicará paÉ las ?lovacrores oe los corrrálos er v'gor
o nuevas conlralaciones,
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
Con carácter general, las primas serán aplicadas a cada Tomado/Asegurado
repercut¡endo el 0.5103fl¿ (impue3to3 y recallos ¡ncluidos) del saldo pendiente
existenteen l¡ lecha de la últ¡ma liquid¡cún mansu¿lde la tadeta asegurada.
E seqJo s€ co¡r¿E a olm¿s re4su¿les oue se abona'ái con c€go a /a cJell¿ de ra

t¿rietá de crédrto aseouráda
En c¡so de imp¿go de la p¡ rner¿ prdla. e sesJro ¡o ent€É el ereclo. E^ caso deque
se prcduzca el mpago de alguna de las pnr¡as del sesuo dlslinta de la prinrera La

cobertura de la Enlidad Asequradora quedará ca¡celada.
D,rranle el oeriodo de Daoo de Ln sineslro Dor draloJ€r continoenc¿ el
Tonaoo'rAsegurado queoar; eielro del paqo de B pima rensuát .er'ovaob El pago de
la pri'ra se e¿nud¡? ¿lle'mrlo del p¿ao delsrr e$a
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
E' Tom¿dor/AsegL¡r¿do dr¿ {ez abolada ¿ oirera prru podrá face' "lod lcac'ores en
fe ac on .¡n sLrs rlalos oefsnnaes
Estas modificaciones tom¿rán efecto el dia de solicitud, previa notil¡cación y
acept¡cftin por l¿ Entid¿d fuegurador¿ llevando cons¡go la em¡sión de un¿s
nuevas condtclones paírcul¿re§,
El Tomador/Asegurado ura ve¿ ¿bo¡ada la plme.a prima pod'á sohcit¿r ¡ arJ¿cón
delseouro. no ex,slÉndo en esle clso extorno de olT¿s
g.,DURaco DEL SEGURo y FtN oE LAS CoÉERTURAS
Elseguro tendrá un€ duracrón mensual renovable automáticarE¡le ylomará efecto en e
ronenloel e qJe e cl,erre hag¿ uso del 5aldo d Epüpsro de a t¡rjpta E segJo podra
renovarse rierlras eslÉ veerle elcorfalo de la t¿iela sob? la que se b¿s¿ elsegJ'o
El seguro dej¿rá de le¡er electo
a) La lecha en que la tarjet¿ vinculada a est¿ Póliza de seguro termine por

cuatqulerc¿u§4,
b) La lecha en la cual el Tomador/Asegurado alcance la edad de65 años.
c) La fecha de f¡llecim¡ento o de declaración del est¡do de lncapac¡dad

Permaneíte Absoluta del Tomado¡/Asegurado en cualquier¡ de sus glados,
dl La fecha de recepción por p¡ne del Asegurador de csrt¿ certific¿da o llamada

telefonicá del áseguredo manife6tando su decisión de rescisión del seguro.
e) AEimismo, la cobedüÉ te¡mn¡rá en le f6cha en le que el As€gu¡edor heya

pegedo el numero máxiÍio de Pre6taciones consecutiyes o állomes por
lncápácidad Temporal, Desempleo u Hospitálizáción que se han fijado 6n e6ta
póliza.

1O PAGO DE PRESÍACIOI,IES
Pare reclemar elpego de las prEitecionáÉ esaguÉdáÉ, cu¿ndo 106 banofic¡adG de
la6 miBmes tengan derecho e peftibides, el fomdo¿Asogurado o Bsnsliciaño§, er
.u cá6o, dab€rán l¡cilitár el Aú€guredor los documarlos que ie 3ol¡citen para cada
ce6o concroto. El Aiegurádo¡ podrá dispongr qu€ 6us mád¡co§, iñspectote6 o
omple¿dos viiiton al Tomádor/Asogurado, debiendo peínitir a su ver el
Toñedo/Asoeurado o sus f¡miliaroa dichas v¡sil¡§, como cualqu¡er avenguación o
comprobáción que el A3egurádor considere neccsado,
Le comuñicación dol acaecimiento de un sinieÉlro podrá real¡¿arse a lravés del
número de leléfono 91 524 34 39 o di¡ección de coneo eleclronico
Dre\rrcion.§acDDorrrr.r\.cu. ási como á la siouient€ d¡rección de coreo
oarhtioTDfñaaó?Econeos V 1{l .28080 MAoRlo:

La document¡ción que la Comp¿ñia solicilárá el Tomadorrfuegur¡do en c¡go dc
Srnrestro es la SEuEñle:

DESEiIPI-EO
En la ao€(ur¡ lel 3in¡estroI UooE ieorble del LIN l/N lE
2 vrda Laúral ¿ctuá.iz¿o¿ y complela que tJslitque alr.enos 30 dras er desemDleo3 Cata de roific¿cór de desprdo de la empres¿ en p¿pet de la empies y

debidamenle frrnráda v selládá¿ Cenilic¿do de Erpreú odos u,limas 4or,nas oebdamente lrrado v s€llado5 Desg ose de la liquhación e mderrn zaciór eleduada por l¿ empresa' en pape de ta
empresa y debrd¿mente firmado y sellado.

6 Juslif,cante corespo rd.ente a, rrqrÉso de la nderr uaciór7 En c¿so de S¡,IAC0UEZ. Acta de Conc .Éoó1 oemand¿ v Sentenoa JudiGal8 En caso de E.R.E., autori¿ción adminislraüvá y comuriic¿ción de la empresa al
tr¿beiedor

I C¿1á der SeNEro PJbrim de E1deo Estatá' ten adetante SEPE) acepbndo el pago
de la prsslacrón mn elperDdo rebonocido.

10 Exttaclo de la tatete de mes rmediahmenE antenor a ta orodLccion detsineslm
Cualqularotre documentación suslitutiya de l¡ anterio.mente relacion¡da o qua a6e
nocasañá pare ve¡if¡cer ti valide¿o alcance,

En le continuac¡ón delr¡nieslro:
r--]rslifica;te-de p¿so del§EPE y/o Vrda abora actuahzad¿- Exlreclo de La le4etá delmesque coÍespo¡d¿

Lá documenlación deberá serleoible v no contendrá tachad¡Jras.

I]TCAPA(]IDAD TEMPORAI,
En la eoerture delSinieslro:
f.--to-'pf ¡€qf m-a-ef Unnmf
2. Pefes de beia que acred,le durarle ¿l nenos 30 dias colseculiyos la nc¿pacidád

lenporaL d6' as€guredo exp€ddo po'la Segurdad Socralu orgar smo Compébnb
3. Vda LaboÉl AclJah?ada ycompleia o en caso de aulólo.no documerlo ¿c¡edútlo

deesler r4sc' o en eléoir"er de Aulonornos de la Seoundad Socia v úllmo Daoo
a. Hislor¿l C[1rco o Ce{fcado [,tédrco dorde se delalE l¡ fecha'y oriqe,i de ¿

enfemedad as, como lá evolJc,on v estado del¿seourado
Er el c€drcado se ,rara cordla¡ especilcar;n1e si existen a¡tecedentes
€leoonados mn le ceuse de nc¿pacidad las leclas de diagaosti(o de los ^tisros y
lralam 6nlos sequdos.

5. Aderrás de lo allernr er c€so oe Hosplal.¿aciór rnfome de .ngreso y alt¿
hospilalere.

5, Ade/nas de lo anleno'. en ceso de Ac¿idsnle, cop,a completá de las dt,qenúas
.udicáles y¡o aleslado y/o mpE de ceífcádo em do por la empres¿ s se lr¿la de
eccidenle l¿bore

7, E (raclo de l¿ t¿leta de' mes nmedÉleflenle árlerior ¿ la producc ór de s nÉslro
Cualquier otra documo ecióñ su6titutiya de la anteriormenie relecionadá o que sea
nec*ada pata vadf¡c¿rau validez o alc¿nce

En la continuac¡ón dol 6in¡o6tro:
:---Trtes de conlirne¿lón 6lá1era oenódms. Ertraclo de l¿ taneta de mes qúe'mmsponda.

La docunontación dsborá sor laalblo v ño contáñdá t¡chadures.

HosPirALtzAcÉN
1. Copia legible delDNl/NlE
2 lnforne delDane de hosorhlizacrór co,l esDeofcacrór de la rora de entrEda y selda

del centro hóspit¿lano
3. H6toial Cl,lrco o Certfic¿do rédlco do¡de s€ det¿lle la fecha y orqen de ta

enfe¡med¿d asi mnD la evolrcdn { eslado de aseoJredo Eñ elcerlific¿do se herá
constar espec:ficanenle si e¡6lei anlecedenles ie,ac,o'r¿dos con E c¿Jsá de
,rcapacd¿d las fechas de dragrósico de los "lismos y lrata"rienlos seqJidos4 Extracto de la uneudelmes inr¡edialamenle ¿nterior a la orod,rccón de sinÉsrrc

Cu¿lqu¡erotra docurir€$tac¡ón gust¡tutiva de la antoriornenie relac¡on¿d¿ o que se¡
nocesaria par¡ vedf¡carsu valide¿ o alcance

En la continuac¡ón delsin¡€stro:
r--ItñEIGT¡5;ilElEE¡iññEiodicos
- Elraclo de la la¡et¿ delmesque @ntsponda.

Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con postenoridad a habe¡se eleciuado
pagos con cárqo al mls40, el Asegurador podrá recl¿m¿r a su eEcciór co¡lr¿ el
To.rador/Asequrado o el Benefc ano por las sumas 

'ndebdamenle 
satisfechas más los

intereses legales que conespondan
El oaoo oe la PEslacion solo se ,levará ¿ c¿bo dna vez oue elAseourador hava recibdo
la ¡úunnenláoon y las pruebas rsquendás. por pane del Tol":do¡Asegjrádo o sl
Eenefciado.
Un¿ vez que la EnÍd¿d AseguÉdora, haya reobklo l¿s pertne4es pruebas de que el
Tonador/Asequrádo se hálla en álguná de Es situ&ones de lnc¿pacidad Teaporal.
Hosp al¿aciof o Deserpleo aFdas en la deñnioór estableoda en Las CondEones
Generáles v Pediorl¿les de lá Pólizá oeoará la suma aseourád¿ en los lémrnos
e$ablecdo( en Es presenle Condioones Éafrcutares y con bs fmibs estabteodos e1 la
presente PólEa y srr pe4uicio de que el Tomador/Asésurado pueda 

'niciar e
omcedimento de ¡eclamación desde el momenlo en oue se encuenlre en sduación de
lncapacdad Tempo"l hosp alización o Deser¡pleo. hasta |¿ p¡iTera de las sig,rientes
fechas:, La lecl'a er que el Ton¿do Aseqdrado cese en s¡.r $tuac-oa de lnc¿p¿cdad

TeTpo?l Hosp.tahzacón o Deseñpleo o deÉ de aporlar as pruebás sol'c ádas
porla Entrdad Asegurádora deqJe seencuenl€ el dÉha sluaoon. La lecha en que á Enldad Asequrado?. haya p¿gado el núoloo de Preslaoones
por hcapacdad Ternpo€l Hosprtalizáoor o Desempbo que se han fiFdo en esta
pollzá.

Lás PrEslaciones prEvistás Bn el Contáto de Seguro se pagarán por la Enldad
fu69úradora, al B€n8ñciano. qus las d€stnará al pago de las c¿nlid¿des debrdas por el

fomadorÁsegurado en viñud delConlrato de Péstámo
RA r,isin¿ d. .1
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La documentación deb€rá ser leoib¡e v no contendrá tachaduras.
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11. PROfECCION DE DATOS
De co¡fomidad con lo previslo efl la Ley orgánic¿ 15/1999 de 13 de Dlciemh'e. de
Proleccióñ de oatos de CaráclÉr Personal, la Enlidad AseguladoÉ inlonna de la

exislenci¿ de dalos de c¿rácter pelsonal tanto en soporte fsrco, conD en sopole
álhmatizado que puede¡ sersusceplibles de kalamienlo o de un fchero de su litularidad
en elque se incluirán os dalos que hen sido rocabádos pará eldesaíDllo y cumplmronto
dsl pGsente conlrálo, y respecto del c,llal el Tomador/ Asegurado podrá¡ ejercrtar los
dorechos reconocidos en la Ley y, en parlrcular, los de acceso, redmcación y cancelación
de datos asi como el de revocación del consenlimienlo por la cesión de sus datos y de
oposición, en los témmos pcvislos en la mencionada Ley y e¡ su nomáliv¿ de
desarollo. e lravés de escilo que podrá drrigir a la sede social de la Enüdad
Aseguradora, en 28023 [.4adrid, c/ ochandia¡o 1o,Pla¡ta 2¡-El PlañUo o via E-lvail:
atenoonlAcnDoartneÉ eu.
El e,erc,io de los c ados derechos de acceso, €ctfcacon. cálcelacór revocacion del
mnsentr,rento y opos,oón no suoond¡á conhap€slaoor de ningÚr lipo pa¡a el
Tomador/Asegurado
Los dalos personales neceserios pará ei cumplimiento del conlrato de segom bndén
cárácler obligatorio En caso de negaliva a faclrtar dichos datos no será posib e la

cerebración del preselte conl?lo de sequro
I\¡EDIANfE tA ACEPTACION EXPRESA QE ESTA CIAUSUI,A EL
TOI\,4ADOR/ASEGURAOO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DATOS INCLUIOOS
EN EL MENCIoNAoo FICHERo a ot.as Ertidades para el cumplimienlo de fnes
direct¿menE rehcon¿dos cor l¿s lunciones para los que fueron soiclados, asi cono
mn linss esradislcos y afluan¿les y eñ su caso. de prevención delf"ude. y qJe p.redar
se' ced dos á oras Enlidades Aseeumdor¿s Dor razoles de coaseou! de re¿sequ¡o o
de cesión de cá1era: lambis púrán ser ceddos a enld¿des ñnalcie,as los-datos
persolales eshclámenle necesanos a efeclos de pago de pre$acioles. Asrrsmo
rnediante i¿ ac€pL,cón expresa de está cláusJla. el romador/AsequÉdo consente er el
traLam€nlo por lá E¡ldad Aseau?dora de os datos conlerdos en el qreslonaro de
sárud, qu€ er su c¿so curphmenE el Torador/ Asequrado para la contralacór del
Sequm asr como de los que eventualmerte Ddedar recabarse de los reconocrrrentos
májicos pÉchcádos ¿l mrsm. p¿ra el cumplmenh y desaroLlo del presente seguro. ro
sendo obielo de ces'ó4 a le.ceros salvo a entidades aseguradoras o reaseguradoras por
razones d'e masequro. easequroo ces'on de cafefa.

Del m6ro modo. el Torado/Asegurado autonza a a Ellidad Asegur¿dora pa,E ¿
Íarlit¿ción de cuahuier tpo de comur'cácion que est¿ crea convenÉrle 'acrrrEie
rel¿tiva a los contralos sJscrihs con esta Enlidad. necesa'os para elcJnplre,]lo de los
mismos o pn eo,rellos cesos en oJe lá Enrded Aséourádór¿ ránoe un !ñre;ás bo i¡mo
E,operador de b¿nc¿.sequros vinculádo y sus colaEoradores teñd?n la consd;.eoón de
Eac¿rg¿do del TrahmÉnto de .a entidad assquredora, debisndo teta. los dalos
e{clusivátElle @n los f4es drrectámente rotác'oñádos mr la presenle contratacron. y
conforme a loesbblécido oor lá entdad aseouredora.
12. REGIMEN OE REdLAflACIONES 

-
El Égimen de las reclamaciones será elprevislo en elarticúlo 97.5 de la Ley 20tr0J5, de
14 de julio, de ordenacióir, supe¡visón y solvencia de las entidades asegucdoras y
easequradoras y disposicion6s @ncordanles.
El Suscriplor del se$r¡o elTomado/ásegurado y e BéneñcÉño o los 8énÉfciaios. asi
como sus derechohabienbs, eslán facullados para fomular quejas y reclamaciones ante
elServicio de Reclamacioñes de la Drrección Generalde Segufls y Fondosde Pensiones
conha la Entidad AseguÉdoÉ, si consideran que ésla rcaliza prácliais abusivas o
lesiona os derechos denvados delconlrato de seguro.
En ¡elación con lo anleior se advrerte que, para la admisión y lramitacio¡ de quejas o
.eciamaciones anl6 el S€rvicro de Reclamacioñes, seé impÉsondibb acreditar haber
lonnulado las quejas o redamaciones. previamente por escrito a Seruicio de Quelas y
Reclamaoones de C\P PARTNERS y en su c¿so. co'r poste'iordad. ¿l Defensor del
Cllenle oe l¿ Elldad Aseguradoc o que ¡aya tarscu-do el plazo legálmente
est¿blecido srl qJe haya sido resueha por la Entdad.
E Se¡vrco de oreÉs v Reclamacrones de CNP PARTNERS domicihado en c€l€
oc'randrano r" 10. Deniá Z El Planrio 28023 Madd. lramrt¿ra y resolverá cuarlas
qu€ias y recamáco1es le sean fof1uladás por as personas ¿nterome¡le 'nencoladas,
er prr^lera .nslancÉ y lras sLr ¡esoluc,Ór por dcl'o depanáÍenb podrá sequrse l¿

Ir¿"1ilaoón anle el oeferso'de C,|enE de la Entidad Ase{u"do¡a DA DEFENSoR
SL. domEihedo en o Ve,a¿que¿ no 80 1"0 . 28001 ft¡adiio TIlo 91310¿043 . Fax
913084991 ñ.¡/w.da¡elerso' oro. La en[dad AsegJrador¿ se mmprmete a oeslar.a
m aborac on-iGEiá-Eñlálñ6[rJccón det proce¿lm eato de resolución de tas queias y
redámacones y a acept¿' ás resoluciores que el Defenso'de Clente emila y qJe
lenqen carácler vincLi ¿ nle pára CNP PARTNERS.
La prcsenlac,ón de reclalacion anle e Delensor de. criente de CNP DARTNERS asi
co_ro su resoluoól no obslácur¿¿ l¿ ptenrlud de tute¿ lud,oa el recurso a otro
mecán smo de solucó1 de confr.c1os 1r a la prolección adrlr,írali\,¿

TOIIAOOR/ASEGURADO CNP PARTNERS DE SEGUROS Y s.A
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